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El l:studio de nuestra jurisprudencia (,:onstitucional demanda en ocasiones alejarse de 
reflexiones sobre el contenido específico de la jurisprudencia material del Tribunal 
Constitucional, para concentrarse en aspectos de naturaleza procesal. ¿Puede el 
Tribunal Constitucional actuar de oficio? ¿En qué condición actúan los que pueden 
litigar ante él? ¿Cuáles son los efectos de las resoluciones de este Tribunal?, son 
algunas de las muchas preguntas que demandan un estudio particular sobre el proce
so constitucional, como etapa previa a la toma de decisiones por parte de nuestra 
Corte Constitucional. Lo anterior es especialmente necesario tratándose de la fun
ción de control de constitucionalidad de las leyes, por cuanto ésta, como se verá, no 
presentan las características propias de un proceso típicamente jurisdiccional. En 
efecto, el estado acnml de la doctrina nacional sobre la Jurisdicción Constitucional 
demuestra un especial énfasis en el aspecto sustantivo de la jurisprudencia cOIlstin¡
cional: el estudio acerca de la verdadera entidad de las funciones de nuestro Tribunal 
ha sido dejado de lado. La categoría especial del Derecho Procesal Constitucional, 
como algo diverso al Derecho Cunstitucional procesal, resulta alUl una tierra inex
plorada para nuestros constitucionalistas. Este contexto justifica, entonces, las refle
xiones que hoy se presentan, como antecedentes de un estudio mayor sobre nuestro 
Derecho Procesal Constitucional. 

Finalmente, en lo personal y anecdótico, nos tomamos la licencia de explicar 
algunas de las razones que nos han acer<:ado a este terreno, particulannente descui
dado por nuestros estudiosos, En el verano de 1995, el Tribunal Constitucional dic
taba su polémica sentencia sobre el proyecto de ley sobre "deuda subordinada", 
haciéndose cargo, en su parte preliminar, de ciel1as cuestiones hasta la fecha inéditas 
en esos estrados; se trataba de la cuestión procesal de los requisitos de interposición 
del requerimiento o acción de inconstitucionalidad. Si eso ya ameritaba un interés 
por estudiar lo nuevo, nuestra afición aumentó al tomar conocimiento de llil reque
rimiento, [onnulado por un grupo de honorables parlamentarios, en uno de cuyos 
otrosí es se confería patrocinio y poder a un abogado de la capital "con todas las 
atrihuciones de amho.\' incisos del artículo 7" del Cádigo de Procedimiento Civil", 
Imaginar los super poderes de desistimiento. conciliación o transacción de un abo
gado. capaz de negociar con el "demandado" todo lo que no puede hacer una Comi-
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sión Mixta o el Congreso considerado como totalidad . me parecía una cuestión 
insólita. en extremo decidora del desconocimiento que reina en nuestro medio sobre 
una cuestión tan imp011ante como el Derecho del proceso que se ventila ante los 
estrados del Tribunal Constitucional. 

1. LA FlINCTON JURISf)f('C'f()NAI- EN LOS PROCESOS DE CONTROL DE 
LOS ACTOS LEGISLATIVOS 

1.1. La ./1Irisdicción constitucional y la ./usticia constitucional 

Los ténninosjurisdiccián y justicia constitucionales ya son. a estas alturas del siglo. 
fórmulas de uso común en el Derecho Constitucional TlHllkrno. Aun (;uando algunos 
auton:s las utilizan indistintamente. creemos conveniente distinguir un contenido 
diverso para cada una de ellas. En efecto. no da lo mislllO caracterizar Ulla función 
como jurisdiccián que, simplemente, llamarla jllsticia. El significado de la just icia 
c()nslitucianu/ parece ser más mnplio, y referirse. m<Ís bien. o al resultado de la fun
ción l

• o al género de instnImentos {) garanrías constitllcionalcs (latu SCllSU) que 
tienden a dar eficacia a las normas fundamentales2 

. 0 , más precisamente, al grupo de 
instrumentos o medios jllrisdiccionoles que garantizan la Constitución' o al grupo 
de conceptos constituido "tanto por la potestad instituida para tutelar la aplicación 
del principio de supremacía de la Constitución ( .. ) como a la magistrarlll'U y a la 
regulación de la accioJ1r!S, recllrsos y procedimicn/os cstablecidos para posibilitar su 
cabal cficacia"~ . Por sobre la envergadura de las diferencias conceptuales -que han 

hecho a algún grupo de aulorcs~ denunciar la ine.\<1ctitud del término- podní aprc-

102 

Algo así <.:Dmo d cuntenido de la seIltencia, que haeejllsticia constitucional. Vid. en este 
seniído. BUSTOS, Ismael: "L8 Constitución, Sil interpretación y la Justicia Constitucio, 
nal", en LRD., afío IV n° 2 (1990), p. 61-62 Y también su "'Introducción al análisis de la 
Justicia ConstitucionCll", en RD. Pro" n° 15 (1988). p. 73. Sohre la aceptaciól'l de "hacer 
justici3" a la Constitución vid. Rlns ALVi\RI7, I.autaro: "La Justicia Constitucional en 
Chile" (con referencias al Derecho ComparmloJ. en LRD., ar'ío 11 (1 YXS) nI' l. p, ':-7. 

Acepción amplia, euya utilidad es destacada por FIX-I.i\f."IlI[)I() , Iléctor "L3 Justicia 
Constitucional: Rd1cxioncs comparaliv<ls", en l.RD" aJ'ío IV n" 2 (lYYUJ. p. 15. Sobre el 
pensamiento de estc autor vid., también NOGUFIR.I\ Al ,( :,.\1 A. "I,a Justicia Constitu
cional como defensa de la Constitución" cn RChD .. XX, n° 2- 3 (19()J), T 1. pp, -1. 18. I':n 
un sentido pal'ecido se pronuncia CAI'I'ELlXITI. 1\Iauro: "¿Renegar de \-1onlesquieu'? I.a 
expansión y 13 legitimidad de la Justicia Constitucional" (trud. Pablo de ! .uis f}uninJ. en 
REne. n~ 17 (! 986). p. ! 2: "Ll n:spuestl1 principal en términos de justicia legal al pru
blema de 13 opresión puede expresarsc con un:l fórmula ampliamcnte utilizada tmia\'Ía 
hoy en Europa: justicia comtituciünal. Se u\ilin pma indicar 411t: el poder del gobierno 
está limitado por normas constitucionales y quc se han creado procedimientos l' institu
ciones para hacer cumplir cst3limitación" 
Por ejemplo: KORSESl.-\K, Jorge "La Justieia Constilucion:ll en Lrugua) ". en 1.1\])" m'ío 
3 (1990). nn 1, 1" pal1e, pp. 105.: GO:<¿A.LFI R¡\i\S. Juan: Lo Jlls/lela (úH/illlcio!1u/: /Je
!'echo comparado ,1' espailol (Ed, Revista de Derecho Privado, Madrid, 198:"), p, 2() ) 
Fl\lJFR, Ilans Joachim: '"Defensa constitucional por medio dc la jurisdicción constitu
cional en la República Federal de Alemania" (trad. Carlus E. Haller). cn El'ol nQ 7 
(IY79). P 47 

Rlos ALVARE1. Lautaro: "La Justicia ConstitllciOlwlcn Chile" (con rekrelu;ia:; dl Dere
cho Compamdo). cn LRD., aúo Il (1988) n° l. p. 59. l.as cursivas son nuestras. 

Vid. ARA(jON RlYlS, M.: '"El control de constiluciollalidad en la Constitución espaJ'íola 
de 1978", cn tTol.n° 7 (1979), p, 172, Otros, sin clllhargo. 1(\ defienden . viJ 1\,111·:1 ,1( ' 



ciarse que se trata de significados más amplios y menos prccisos que la noción dc 
jurisdicción. 

Ahora bien, cuando hahlamos de jurisdicción, evocamos una fonna mlly especial 
y técnica de ejercicio del poder estatal. En cstl.! sentido decimos que la función ju
risd iccional difiere de la legislativa, de la administrativa y de la gubernativa, por 
cuanto tiene la virtud de decidir y resolver conflictos o situaciones6 de relevancia 
jurídica mediante deci siones dotadas de lUla especiül fuerza vinculante, lodo ello -
por regla general- conforme a reglas preexistentes que no crea el órgano juzgador. Y 
como .lime ion que es, se ejerce por unos ciertos árganos capaces de j uzgar, que 
puedcn o no llevar el nombre de tribunales, y 4uc pueden estar o no incluidos dCnLro 
dt' lo que se denomina como Poder Judicial (Cnp. VI CPR.). Este es e l sentido ma
terial o fimcional de la jluisdicción, que difiere de la acepción orgánica con que a 
veces suele designarse a Jos órganos encargados de practicarla: la magistratura o 
judicatura constitucional'. 

1.2. La .Iurisdic¡,;ión Constit/lcional 

Si según el especia l contenido o naturaleza de las reglas de dec isión se habla de 
j uri sdicción civil , laboral, pena l o administrat iva, pareciera ser que la jurisdicción 
c(lnstü uóonal scri<J aque lla que liene por objeto fallar con alTeglo a la 110n11a funda
mental. Siempre que. claro eSlá. esa decisión -y el proceso que la preccde~ revistan el 
cadu::ter de jurisdiccioll¡llcs. El problema de esú¡ noción radica en que) confonnc a 
nuestro ordenamiento constitucional. todos los ór~al1 os del Estado están vinculados 
por los mandatos conslitucionaics3

, con lo que ¡¿-dos los órganos que juzgan están 
obligados a tener en cuenta la norma constitucional para emitir fallos. Este es, preci
samente, lino de los aspectos dc 411C se ha venido a denominar corno el fenómeno de 
la COllstitucionalización del Derechu<J. 

No basta entonces con que la nonna constituciona l esté dentro oel haz de in5-
rJ1lmentos normativos con que cuenta el juez pam resolver los asuntos que conoce. 
Por d euntrario, para hahla r dt: jurisdicción constitucional en un sentido estricto) o si 
se quiere de una jurisdicc ión puramente constitucionaL es menester que la nOffila 
justiciable sea una sola: la Constitución. Así, quienes conciben a la jurisdicción 
l:onstitucional en un sentido fimciona l, suelen definirla como "una atribución para 

DI: LA CUEVA . Pablo: "EI examen de conslituciolln lidad de las leyes y la soberanía parla
mentaria" , t!ll 1~'Pol, nO 7 (1979), pp. 199-200 (quien acompaña su opinión con autores 
tale~ como CI{ IS!\FULI ,1. [ 1.1,\ y lAGRU¡¡'I.SKY). 

Ya CAI.AMANIJI{I':I (lllsri / llóOne\' de /}erecho jJroCf.'sol según el nuevo Cúdi$?o I trad. S. 
Sentís M" Ed. Dl,!paltna. Buenos Aires, 1943] p . 105) puso de manifiesto cómo ha deja
do de ser de la I,!scm:ia de la jurisdicción la existencia de un conflicto o /iris que resolver. 
Lo relevante de la función juri~diccional. para este autor , cons iste en el fin de gamnr¡:;{jr 
la observancia de la pnkri,'() del deri!dw objelil'o (ibíd. p. 95), SC<l 411C se tenga, como 
objelivo iUIIICdi:uo, la tutela de un derecho subj eti vo. la sanción a la lransgresió n de un 
precepto, sea que no (ibíd. 97-101). 

Sobrc este término, vid. Rlos !\t.Vi\l~EZ. Laut Clro : "La Justicia Constitucional en Chile" 
(con referencias al Derecho Compamdo), en LRD .. ai'lo JI (1988) n" 1, p. 59. 
V id, Art. 6' ePR. 

Noción que, a pesar de contar con insignes representantes (por ejcmplu a E, Garda de 
Emerría), no cs compartida por la totalidad de la doctrina. Este último fue el plantea
miento del profesor Antonio e Percira Menaut, en un coloquio recientemente desarro
ll ado en la Universidad Adolfo lbái1ez de Viña del Mar (2&-29 de-agosto de 1996). 
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agotar contro vers ias j urídicas sobre la base de una norma constitucional como único 
derecho justiciable y para asegurar la p rimacía fonnal y material de ese derecho .. 1II o 
como una función que tiene p or obj eto resolver pretensiones fundadas di,.eC,.:tami:nfe 

en una nonna const itucional \ 1 • Este modo de entender la jurisdicción constitucional. 
en cuanto la esparce en tantos órganos como cuántos sean los que detentan la fun
ción, se a leja un tanto de la (,ol1cl!pción orig inari a del creé.uJor dl: la teoría ut: la ju
rlsdicdón constitucio na L el j urista austríaco Hans KELSEN, q u ien di señó, la Ver
Jassungsf!,erichslharkeil Uurisdicción constitud onal) como una garantía jurisdi ccio
nal de la Ley FlU1damental cOIli.: cntrada en un so lo órgano\ 1, a l que, paradójicamen

Te, ni el propio Ke lscn vio como un tribunal propiamente tal. Para el autor de la 
'{eoria Pura. como a los muchos tratadis tas q ue le s ig uiero n, resultaba impos ib le 
asociar la facul tad de anular o derogar, con e fectos erg a Gil/m.: .... una ley v igcntl" con 
la función j urisdiccional 13 . Por el contrar io, le parec ió una tarea más propia de b 
n Ulción legislativa (negativer Gese fzgeber. el " legislador negat ivo") radicada en una 
magistratura organi zada como un lribwlal. 

N uestro s is tema constitucional también se a lejó de la teoría ke lseniana, puesto 
que extendió la jurisd icc ión constitucional él los varios órganos que: hoy cumplen la 
función de ap licar la Carta f undamental como único Derecho j us ti ciable, esto es: en 
ciertos casos los jueces de l e t ra~l"' ; las Cortes de Apelaci ones conociendo de los 
recursos de protección, los tribunales que conocen del amparo l5

; la Coric Suprema 
conociendo la segunda instancia de la acción de protección. la acc ión de reclamac ión 

de la nacionalidad, e l recurso de inap licabi lidad y la acción de ca lificac ión de sen· 

10 

" 

" 
Il 

" 
IS 
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ALOUNATF Ll t,ANA, Eduardo: "Juri sdicción constit\lcional y cosa j uzgada constitudonal", 
en RChD., XX , n° 2-3 ( 1993), T.I, p. 355 . 

MORTAT!, Constalllino: l"tit/l: iolli di Dirilfo Pllbblico (Cedam, Padova. 1960, Italia), p. 
869, traducción libre. En un sentido similar, a unq ue pensando en la atri bución de esta 
función a órganos jurisdiccionales in dcpcndi t:nu~s de la común organización j ud icütl. se 
pronuncia GON7.11LEZ PEREZ, Jesús: kfolllwl de f) erecho j/rocesal COllstituciol/al (Ed. 
Civitas, Madrid, 1990), p. 75: "En eu:mto el conocimiento de las pn:tcnsiunes fundadas 
en nonnas de Derecho Constitudonal se atribuye a (s ic) órganos jurisd iccionales inde
pendientes de la común org ani l.a¡;ión j ud icial, puede habl arse de ulla jurisdicción co nst i
tucional". 

KELSEN, Hans: "La ganmlic jurisdicti onnell e de la COllstitution (la justicie constit ut ion
nelle)", en RD PSP. (1928). pp. 197-257. 

"Anular una ley significa poner una norma general ya que tal anu lación -por sus efectos 
erga onmcs- tiene el mi smo carácter de gencrali d<\d que la producc ión de la ley, siendo, 
por así decirlo . una producción de signo ncgati vo, y por tanto una función legislati va. Es 
un lribwlal que tiene el p()der de anular las leyes y. en consecuencia, órgano del poder 
legislativo", Tomamos la traducción de A.e. PEREIRA M .: I.ecciones de Tem'ia rOllsrilu
cional (Edersa, M<\drid, 1987) p. 25~. " Para Kelsen. el Tribunal Constitucional 110 es 
propiamente un tribunaL porq ue un tribun al es un órgano quc aplic <1 una norma a linos 
hechos concretos , esto es , cnj ui d a situaciones )' hechos específi cos. y el Tribunal 
Constitucional Kelseniano no cumple tal fun ción, pues se limita a controlar la compati 
bilidad entre las normas igualmente abstractas: la Consti tución y la ley que aparece teñi
da de un posible vicio de inconstitue ionalidad" (FEKNANDEZ SEGADO, Franc is¡;o: La .ill
r isdicciim c"'Utl.\'tifuóonal en Espmia fMadrid, 1984 J, p. 3 1). 
Cuando j uzguen )' declaren la nulidad de Derecho Público. 

Donde a la competencia de las Cortes de Apelaciones (Alt. 307 CPP.) se agrega la de las 
Cortes Marciales (Alt. 139 CJM.) . A diferencia del recurso de prolección, el tr ibunal 
competente de amparo no está fijado a nivel constitllcioll<il; el constituyente ha dejado 
esa tarea a la ley (An. 20 inciso l° e PR.). 



tendas del Alt. 19 N° 7, letra i);el Senado conociendo la acusación constitucional y 
resolviendo contiendas de competencia; los Tribunales electorales y, finalmente, el 
Tribunal Constitucional. En cuanto a la organización de esta última magistratura se 
alejó también del modelo original destinado a abrogar preceptos legales vigentes, 
puesto que, corno se verá. las competencias de nuestro TC. se ejercen principalmente 
antes que la ley se publique en elOiario Oficial. 

Hay que aclarar, en todo caso, que aparte de la idea del único Derecho justicia
Me existe otro aspecto del fenómeno que, en alguna medida sirve, para centrar el 
contenido y particularidades de la jurisdicción constitucional stricto sensu. Este es el 
particular contenido de los conflictos o litigios constitucionales, entendidos éstos 
últimos también en sentido estricto, no como cualquier pretensión entre personas 
comunes y corrientes acerca del contenido de la nonna fundamental, sino corno el 
encuentro de los que tienen, en el fondo, el poder sobn: ese único Derecho justicia
ble l6

• La explicación de este tópico, muy impoltante para el desalTollo del control 
previo, se desarrollará más abajo, con ocasión de las notas que -prccisamente- dis
tinguen la función de nuestra Corte Constitucional del resto de los tribunales de la 
nación. 

Con todo, hasta aquí sólo hemos resuelto el problema del único Derecho apli
cah/e y enunciado la particularidad del conflicto () litigio constitucional, mas no las 
características de la decisión que lo aplica como la del proceso que precede a la 
toma de esa decisión. Es necesario, entonces, volver sobre el aspecto jurisdiccional 
de la función aplicadora de esas nonnas. 

1.3. Lajurisdicción constitucional 

Hay muchos casos en que quien resuelve tomar talo cual decisión tornando como 
única regla de conducta la Carta Fundamental, no juzga. Así por ejemplo, cuando la 
Contralaría General de la República desiste de tomar razón de un decreto o resolu
ción del Presidente de la República por considerarlo contrario la Constitución o 
cuando la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento del Senado 
propone declarar inadmisible un proyecto de ley par encontrarlo, también inconsti
tucional. Para estos casos, nadie pensará que la Contraloría o que la Comisión del 
Senado han hecho ejercicio de una función jurisdiccional. Efectivamente, esos órga
nos no ejercen funciones jurisdiccionales, sólo deciden t:onfonne a la Constitución. 
Para que esa decisión revista las características de una decisión jurisdiccional es 
m:cesario que esté provista de una característica esencial de las decisiones de tal 
naturaleza: la cosa juzgada. Por otra palte, también es menester que se haya precedi
do de una serie de actos concatenados para ese fin: el proceso. Todo ello ante el 
órgano habilitado par la ley para declarar el Derecho en el caso concreto: el órgano 
jurisdiccional. 

Hay entonces Wla serie de evidencias posibles y necesarias de indagar para ave
riguar la naturaleza del órgano que toma sus decisiones con arreglo a la Ley Flmda
mental. La existencia de pa11es que actúan ante un órgano que decide (nonnalmente 
llamado juez), la sujeción a ciertas regias para debatir llamadas procedimiento. la 
cxislcncia de un cicrto lenguaje de diálogo judicial y varios otros materiales peculia
res constituyen elementos indiciarios para detectar la existencia de la función juris
diccional. Fuera de estos elementos fOlmales, existen otros de materiales o sustancia-

En este sentido, vid.: SCIlMITT, Carl: Teoria de la Constitución (s. trad. Ed. Nacional, 
México, 1966), p. 135. 
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les! más importantes a la hora de juzgar cu<tndo c!:il<tIllOS ante aquell a funció n juris 
diccionaL nos referimos a los especiales efectos de la d ec is ió n: la cosa jU"',g;:u .. b 17 .. 

Desd e otro punto de visfa , el status ele úrgwlv n mslitucional que la doctrina y el 

Ocn.:cho Constitucional Comparado 1
l! reconocen <t las Cortes Constit ucio lln lcs no 

nos dice mucho acerca de la naluraleza de la var iada gama de funcion t.:s que ellos 

suelen ~jcrcer. El T e., en Hln to órgano constitudona l. es Ull ente de plurívoca s igni

ficación j urídica. En cfCCIO , no da lo mismo que i::It'IÚr.: como tribunal de contli ctos a 
nive l de órganos constitw,:iona k s ' () o de Estados a nivel de una fedcradún~o , a que 

adúc como órgano consultivo en ma lcrias de alt:J cumplejidad poIÍlica ~l . Son las 

funcio nes las q ue le otorgan carla de nalllra le7..a a l órgano , y no Vil'c vcrsa, 

Ta mpoco b¡ISt<t, a nut: stro p<:lrcn:r. con e l solo reconocimiento en las 1i...IIlc i u nes 

de l o~ Tribunales Cons ti tucionales d e lo que sL'l'Ía una especie de cuarta func ión, 
di stinta de las fLmcioncs clásicas del poder estata l. suerte de "func ión contra lora o 

nel.ltra,,'22. Es m:cesario , a nuestro juicio, descender él la especialidad de cada una de 

las competencias que la Constitución le entrega a la magi stratura constituciona l. 

17 

l' 

20 

" 
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Vid. COUTURE, Eduardo: FUI/damentos del IJerec}¡() J'roce.\'a/ Ci vil (Ed. Depahml , 3 ~ ed" 
6~ reimpr., Buenos Aires, 1990) p. 36. . 

En este sentido vid. : GEC K, Wilhdm: "Nombramiento y status de los magistrados del 
Tribunal Constitur..:ümal r ederal Alemán" (trad. J. Puente Egida), en REDC'., nO 22 
(1 988), p, 196; L EII3HOLZ, Gerhanl: ·'EI Tributlal Con .~tit uc io na l de la Repúbli cH Federal 
Alemana y el problema d~ la apreciación judicial de la polít ica", en EPa/., n° 1·16 ( 1966), 
p. 95; PtERANDREI. Fnmco: COr1 C Costituzionale, en HI/( .. :idojJedia de/ D irilfa (Ed. Giu
ffré , Milán. 1962) T. X, p. 890 ss.; SClIl .. A l(ll , Klaus, en ,\ /\. VV. : Tr ihIllW!í..'s C OI1,',lilll

l.:ionalt!J t?uropeos y derechos fimdamentales (c:uhUIUio en Ai .. t-en-Prm'ellt'lJ. Francia. 
1981 ) (Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1984), p. 139; STE!NBERGER, Hel
mut: '·Algunos rasgos flll\(lam~ntales de la justicia constitucional en la República Federal 
Alemana", en EPol .. nO 5 1 (1 986), p. 10; WL1!I:J{, Albrc:cht: "La Jurisdi cción Constitu
cional en Europa occ idental: Una comparación", en REDC. n" 17 (1986). p. 56, 

Así cs el caso del Tribunal Constitucional aumíaco, el it,diano, el alemán. d í:spañul )' d 
belga (para todo , vid. : FA VOREU. Louis: I .l!.\- l'rihw1d/f!s C'onslilllcionales (rrad, Vicente 
Villacampa. ArieL B,ucc!oncl. 1994, plISsim). Fn nuestro sistema constitucional dicha 
función se ha radicado en 1<1 justi cia ordinari a y en el Senado .. 

Como es el caso alemán, austríaco, portugués y, 1I111Ut/ú' ml/tal/dis. el caso cspHñol con 
las competencias de las comunidades autónomas. 

Así, por ejemplo, el caso fran cés .. El artículo 16 de la Constitución de 1958 ordena al 
Presidente de la Repúbli ca consultar, entre otras autoridadcs, al COl1sci/ (.'onSlinl/iOl1ne!, 
y siempre que el funcionamiento regular de los poderes públicos esté interrumpido, antes 
de tomar cualquier medida extraordinaria para enfremar las crisis derivad:.! s de las mm:
nazas a las inst ituciones de la República, la independenci:\ de la nación o la ejel:ución dI.! 
los acuerdos imemacionales .. Atribución reglada en los 3r1iculos 52-54 lit; la Ley Orgúni 
ca del Consejo Constilucio ll nl .. 

V id .. la exposición de la tesis del poder nelllro par¡¡ nuestro TC: en RIBERA I'EUMANN .. 
Teodoro ;;El Tribun:t1 Const it (lcional", en RC hn .. XI. nV 2·3 (1984 ), pp. 339-349 .. espe
cialmente pp. 340-347; "El Tribunal Constit Ul,.:ion¡.¡1 y su apo rte al desarrollo de l Dere
cho", en E.P., n° 34 (1989). pp. 195-228 Y '·Fun ción y composición del Tri bunal ( .'onsti
tucional de 1980", en E.P .. nO 27 (1987). pp . 77- 129, especialmente pp. 77-97. lin todo 
caso, ni éste ni los otros autores que recogen 1m; postulados de Benjamín Constant. se 
contentan con el solo adj eti vo del cuarto poder, ]1Dr el contrario, suelen prolH1J1c1<mc 
acerca de la nmum kza jurisdicciona l del Te:.. 



n, NOTAS JURISDICCIONALES DEL re. su APARIENCIA JURlSDICCIO
NAL 

Pal1iendo del más viejo de los métodos de investigat:iún, éste es el que parte de la 
mera observación de la rcalidad, podemos afimlar que existen ciertas características 
de nuestro Te. que con'esponden a algunas notas que también se presentan en los 
tribunales comunes. En efecto, hay' magistrados permanentes y subrogantcs2J 

, relato
res, oficiales de sala, procesos y expedientes numerados, sentencias, acciones, etc. 
Aún más, pareciera que tamhién en las mentes de nuestros jueces constitucionales -o 
de quienes lo han sido- ronda algo así como la percepción de pertenecer a un órgano 
jurisdiccional propiamente tal, convicción que se ha traslucido tanto de sus fallos H

, 

como de sus opiniones personales25 
. En ocasiones, esa percepción se ha extremado y 

se ha llegado, incluso, a sostener la aplicación en sede constitucional de preceptos 
fonnalmente inaplicables al TC 26 

. 

Una rápida revisión del estatuto orgánico de nuestro tribunal. nos evoca las 
bases propias de toda función jurisdiccional. Así. pueden encontrarse referencias a la 
independencia o autonomía del órgano (art. 1° LOTe.), un estatuto particular de sus 
ministros (arts. 2-25, 74-90 LOTC.), principios tales como la inexcusabilidad, la 
pasividad y la publicidad (art. 3 y 4 LOTC), alusiones a los conceptos de jurisdic
ción o competencia (arts. 3 y 18 LOTe.) -incluso a la llamada jurisdicción discipli
naria (art. 84 LOTC.)-, menciones y reglas de lo que se llaman "actuaciones" (art. 4 
LOTC.), "diligencias" (íd.), "resoluciones" (arts. 29 y 32 LOTC.), "decretos" y 
"!J!"nvidencius" (arts. 8 y 9 LOTC), y finalmente, "jallos" o "sentencias" (arts. 8. 14. 
31, 45 Y 62 LOTe.). Si a ese panorama formal agregamos algunos síntomas de fon-

2] 

'6 

Llama la atención que nuestra ePR. no contemple esta modalldad extraordinaria de 
integración (a1'ts. 13 y 14 LOTC), circunst,mci¡.¡ que lom¡.¡ muy dudosa la constitucionali
dad de didlOS cargos. Este antecedente se encucntra incluso confirmado por la historia 
fidedigna de la LOTe; en erecto, la Secretaría de Legislación de la H. Junta de Gobierno, 
en marzo de 1981. informó negativamente aquella parte del proyecto de LOTC quc con
sultaba la existencia de magistrados integrantes por tratarse de "una situación no prevista 
en la Constitución" (vid. BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL, Historia de la Ley 
N° 17 .997, p. 118). El Te., no obstante, al controlar su propia ley orgánica, no reparó en 
dicho vicio. 

En este sentido. y muy tempranamente, vid. el eons. 6° de la STC de 26 de septiembre de 
1984, en REJ. l, p. 165. Esta percepción se aprecia también en el uso dcllenguaje. en 
que encontramos a título ejemplar, frHscs como "mélteriél en litis" (cons. 2°, STC de 4 de 
octubre de 1993 !RDL 90.2.2.5. p. 1201, redéletadél por el ministro Colombo) o "mérito 
del proceso" (cons. 9", STC de 6 de diciembre de 1994 [RDl,91.3.2.5, p. 148], redacta
da por la ministro Bulnes; cons. 13", STC de 31 de julio de 1995 [RDl, 92.2.2.5., p. 
123], redactada por el ministro Jiménez y cons. 7°, STC de 15 de diciembre de 1995 
[inéd.], redactada por el ministro Colombo). 

Don Marcos ArHJRTO OClIOA. quicn otrora fucra presidente del Te. ha afirmado varias 
veces que dicho órgano "es un tribunal verdadero, con jueces independientes" (MS, 26 
de febrero y 18 de agosto de 1995). Don Manuel JIMENl·] BULNES, su actual presidente, 
ha emitido pareceres tales como "¡Es un tribunal! Está en situación de ejercicio de laju
risdicción" (cntrevista en MS, 3 de septiembre de 1995). De otra parte, don Juan 
COLOMllO CMvlPBLLL, mélgistréldo del Te.. en conferencia dictada cn la Sala de Consejo 
de la Universidad de Valparaíso el día 22 dc junio de 1996. afirmó e insistió sobre la 
naturaler.ajurisdieeional del Te. 

Así, por ejemplo, la aplicación del arto 109 del COTo (cons. 5°, STC 15 de diciembre de 
1995 [inéd.]) o del arto 73 CPR. (ibíd., cons. 4°). 
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do, como lo es la rdati vajul'icli<:iclad del confl icto. la cxistem.:i<J (en algunus <':i1sos) 
de reclamos o acciones que inician un proceso que precede él In resolución de l con
flicto. que ha de mot ivarse s iempre en la Constitución. pareciera que el ún ico lugar 
dunde podriamos colocar las funciones dd Te. es la sede jurisdiccional. 

l)n análisis más a fondo de las competencias prevcntivas del tribuna l ~ no permi
te~ sin embargo. llegar a la misma conclusión. Si pCJ'sistimos en nuestra (l hs¡:rvw.: ión. 
nos daremos cuenta que bajo la fonna judh.~ial 110 siempre encontramos ¡: l fondo 
juri sdil.;c ional. En efecto. podemos fonllulall1os sólo un par de preguntas para co
llIenzar a constatar que esa I'ulll..: ión q ue parece tan judicial. en el ronuu. no lo es 
tanto. O al menos lo es más en la (Olllla que en el ronJu. ¿Habrá siempre un conllicto 
que re~u lvcr? ¿serán los involucrados en el proceso, personas similares a los lit igan
tes de cualquier tribuna l? ¿,será cierto que el tribunal actúa siempre a instaneias de 
palte? ¿¡;;uálcs serán los efectos de sus resoluciom!s? ¿agotarún éstas últimas acaso el 
con11icI07 ¿cómo hahr,-in éstas de cumplirse? etc. 

La cuestión radica, entonces, en concluir si c.s tas ¡;;aracterÍsticas son tan gravitan
tcs como para concluir que nw.:stro Te. es un tribullal como cualquier orro , I .a res
puesta a este pumo nos pen lli tirá mejor juzgar e l comportamiento dd órgano y de las 
personas que intervienen ame ¿¡; cllu será. por cierto. muy útil para reso lver cie rtos 
aspeelOs problemáticos q ue ha debido enfrelllar nuestro Te. en el úhimo ti cmpo. 
Sobre esta materia, y reiterando una idea ya cxpuesta. parece en todo caso necesario 
recordar que la naturaleza jur isdiccional del órgano no es algo que 11.: vcnga 'LlaLlo Ihlr 

se, por el contrario. lo razonable es detell11inar la naturaleza pm1icular de l órgano 
tomando en cuenta el particular sentido de sus funciones. Son, como ya SI! ha dit.:ho. 
las fWlcioncs las que le d(ltl cal1a de naturaleza al órgano. y no al revés . Para todo 
esto, y luego de pasar revista el cst~ILlo de 13 cuestión, será necesario indagar más en 
los aspectos que dislinguen la fUllción de control de los actos legisla ti vos. quC' en 
ayudlos que la as imilan ti la función jurisdiccional propi am~nte tal. 

2.1 . La apreciación de la doctrina y la idea del constituyente de 1980 

Aun cuando no es nuestru propósito adentrarnos en una polémica que para algunos 
ya está superada27

, parece oportuno pasar revista al pensamiento iuspublicista en 
torno al tema. Esle brcVl! excurso, pensamos, sirve para notar cuanto mayon:s pue
den ser, frente al eomro l anutata rio o represivo. las diferencias del control const itu
cional a priori de las nonnns legales con la funciónjudi cial lradicional. 

Pues bien, la primera pl'rccpción que se produce al recorrer la doctrina puhl icis
ta nacional es que, al momento de cuali ficar la l1<lt ura tcza de las Cortes Constitucio
nales, el tratamiento doctrinal nacional suele ser demasiado generaliz.ante. Se habla 
de función jurisdiccional de Te. como si todo 10 que dicho órgano fuaa, en todos 
los en sos, verdadera e invariahlemante jurisdiccional. Uno de los autores que en 
nuestro país ha estudiado con mayor profimdidad el fenómeno de la justicia consti
tucional, e l profesor LaUlaro Ríos .. ha escrito : " Ia naturaleza jurisdiccio nal de este 
poder (e l del Te_) radica en la absoluta independencia de todo poder político ( ... ). en 
la sltieción a procedimientos que contemplen todas las garantías de un proceso j usto 
y racional; y. principalmente. cn que la razonabilidad de sus decisiones esté basada. 
no en un criterio o voluntad política, sino en el precedente jurídico de la n01111<1 fun
damental, la Constitución~ O en los criterios -también jurídicos- interpretati vos de sus 

17 
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Vid, RutilO LLORENTE. Francisco: La forma de! poder (Centro de Estudios Constitucio
nales, Madrid, }<)93), p. 497. 



principios, valores o de los elementos que proporciona la ciencia del Derecho en esta 
materia ( ... ). En resumen, si la jurisdicción es la potestad que tiene un tribunal para 
conocer y juzgar el asunto entregado a su decisión con criterios jurídicos preesta
blecidos, no cabe duda que la jurisdicción constitucional es un poder de esta misma 
naturalcza,,]g. Observaciones similares se emitieron para nuestra magistratura consti
tucional en su hreve período de n.mcionamiento durante la década de los setenta]" y 
se han seguido formulando para el Tribunal creado por la Constitución de 198030 . 

Aunque el constituyente de 1980, al igual que su homólogo de 1970, quiso 
siempre juridificar al máximo las funciones de TC:, como asimismo depurarlas de 
toda influencia política. el resultado de su obra no correspondió nunca a lo que téc
nicamente es un verdadero tribunal, como órgano de resolución definitiva de conflic
tos. Y esto no fue porque nuestros respetables comisionados no supieran hacer bien 
su trabajo sino porque no podían, sin renunciar a las competencias pn.:vcntivas, crear 
un órgano perfectamente jurisdiccional allí donde, entre otras cosas, jamás entraría a 
jugar el principio de la fuerza de cosa juzgada. 

Si se revisan las adas de la Comisión Ortúzar31 
, se encontrarán diversas refe

rencias a la naturaleza técnica o jurídica3
} de la función a desarrollar por el órgano 

que se proyectaba, aún a pesar y reconociendo la naturaleza política de varios de los 
asuntos que debía conocerD 

. No obstante las constantes alusiones a ese "tecnicismo" 
o 'juridicidad", y en cuanto no se revisaron los supuestos con que ya había sido 
creado en 1970, el constituyente no pudo elevar la función revisora de la constitu
cionalidad de la ley -especialmente cuando ésta era preventiva- a la categoría de 
función jurisdiccional. 

2.2. El pensamiento foráneo 

Para no caer en errores de extensión, hay que precisar, en primer lugar, que no todos 
los Tribunales Constitucionales, donde los hay, son iguales. Por el contrario, pueden 
llegar a ser muy distintos según las competencias y según las culnu·as políticas en las 
que se insertarlo Lo que se diga acerca de un órgano como el Conseil Constitulionnel 
francés, inmerso en la espccialísima cultura jurídica gala. será evidentemente muy 
distinto a lo que diga algún autor alemán sobre las también particulares característi
cas de su BlIndesve'fas.\'lln~s~ericht, Esto, por obvio que parezca, no está de más 
recordarlo aquí, cuando nos referirnos al tratamiento doctrinal que se hace de las 

30 

31 

32 

"La Justicia Constitucional en Chile" (con referencias al Derecho Comparado), en LRD., 
ail.o JI (I 988) na L p. 61. 

PIEDRABUENA R., Guillermo: La reforma constitucional (Ediciones Encina, Santiago de 
Chile, 1970), p. 115 Y SILVA CJ\1MA, Enrique: ·'El Tribunal Constitucional Chileno bajo 
la Constitución dc 1925, rcformada en 1970", en LRD., atlO TI (1988) n° 1, p. 179. 

Por todos vid.: BERTELSEN, Raúl: Comentarios a la ponencia de don T, Ribera N., en 
REP. 27, p. 116 Y 127, donde se insiste en la función "netamente jurídica" de nuestro 
Te. También: VERDUGO M., Mario; PnTFEf{ U. Emilio; NOGlJEII{A A., lIumberto Dere
dIO lonsfifucio!1al (Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 1993) T. II, donde se 
califica al órgano como "tribunal de derecho" (p. 235). 

Especialmente las sesiones 4",344".349".353",354",358".359",360".365',415', Y 41 Y 
Vid. , e-"pecialmente, lo expresado en diversas ocasiones, por la comisionada Señora Luz 
Blil.~¡':S (especialmente S. 358", p. 2.339 Y 359". p. 2.349 Y 2.359) Y por el comisionado 
Set10r Gustavo Lorca (S. 358" p. 2.339). 

Vid., por ejemplo, intervenciones del Señor G. LORCA (S. 35Sa
, p. 2.339) Y R. BER

TFI.SFN (S. 358", p_ 1.340) 
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funciones de las Corles Constirucionales. En todo caso. Ir(ll ;mdose de la lunl,:i ún de 
control de la constitucionalidad de la ley, podernos separar clarame llle d sistema 
fra ncés (de marcado é nfasis en e l control a priori) de l resto de los sistemlls europeos 

continentales. El sistema anglosajón americano y el sistema inglés de control. caen 
fuera, daro está, de toda esta prospección dogmilicaH 

. 

En aque llos países en que el control a priori de const itucionalidad de la ley 
OCUpíl un lugar de privikgiu. la l~ucstión en lomo il la nnturaleza de la fund ón tiene 
lUl mati z muy distinto a :lquellos lugares en el que la técnica del cont ro l (t /wiori 
ocupa un lugar de pos tergac ión. Y esto es muy obvio. t'spl..'l:ia lmc ntl' sí tenemos e n 
cuenta que en los casos ele control a priori el Tribunal inte rvie ne durante la f11se de 
geswdún de la ley, m ientras que en los ca sos ele <.:oJ1(rol represivo la Co n e interviene 
WIa vez que la nOn11<1 SL: em;ucntra ya perfeccionada como tal. Como se verá en su 
oportunidad, el control a posreríori, sin asimilarse totalmente. se acerca un puco /l/LÍs 
a la función jurisdiccional que el control preventivo. Sin l'mhargo , este "poco más", 
tampoco supone una a~imil a l:i ó l1 total a la funci ón juri sdiccional : en efectu, incluso 
dentro de la polémica acerca de la justicia jurisdiL'c:ional ~en la que han ten ido parti 
cipació n los más a utori zados e influyentes juris tas de l presente sig l o~ la nat ura leza 
no jurisdj¡,:ciona l de "guard ián de la Consritución" era algu que hien quedaba fuera 

de discusión. Así como para el padre de la Velj(.lsslmgsgerichlbarkeif, como tambien 
para quien fuera su más duro detractor. el órgano en q uien debía caer 1\1 gu~rda de la 

Constitución no era propiamente un tribunaL 
Tanto para 1Ians KELSE;-.J J5, como para Carl SCII\rlITT~ (' , el Tribunal C onstitu

cional no podía ser jamás un verdadero juez. Para e l p rimero, porque el juez CC)Hsti
luci nnal era un órgano que e njuiciaba 1101111as y no hechos o situaciones especí ficas; 

se tfiltaba de un órgano que comparaba normas igun lmente abs tractas : la Consti tu
ción y la ley era, en el fo noo, ulla espec ie "legislado r negativo". Panl e l segundo, 
porque jamá!'5 )<1 Const itud ón podia ser obj eto de un proceso. s in tcnn inar politizan
do aq uello que pared a ser ejer<.:ici o de la func ión judicial: en el decir del maestro 

" 
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En el caso americano . C01ll0 se sahe. el control dt ('onstilucionalidad s~ raoica en lodos 
los tribunales de la nación y se gohiema por las reglns del precedente del Tribunal Su
premo. El caso inglt!s. parad iglnálico por su tradi cional [.lIta de control judicial de la It:)'. 
obviamente tampoco sirve de modelo útil de compar::¡c ión. Con todo , la integración de 
este último país a la Comunidad Económica Europc:1. cmpicz¡.¡ a alejar esa vicja concep
ción de la ley como la norllla que podía hacerlo todo, cxt Cpto tonvertir un hombre en 
una mujer. 

Op. eit. o. 12,passim. Tflmbién su Teoría Pura dI! / Derecho, en su lraducción de la 1" ed. 
alemana de 1934 (por M. Nil ve, Ed. Eudeba, Buenos Aires, 31 ~ rcimpr. , 1991) p. 155-161 
Y la traducción de la 2a t:d, alemana de 1960 (por R. Vemengo , Ell. Porrúa . 1" eJ .. M¿xi
eo, 199 1), p. 273-284 , tambien su 7E~oria (;enero/ del Estado (Tnld. L. l.egal.. L. , Ed. 
Nacional, ) 50 ed., México, 1969) p. 332-333. I Teoría General de! Derecho y del üwdo 
errad. E. García M., EJ . Unélm, México, 1969 ).p. ) 85: todas obras donde se pone énfa
sis en la legislación ya prodllcida )' donde el control previo o suspensivo se conci be co
mo una especie de veto en manos del monarca, ounc<l \!O ¡n¡mos de un verdadero juez. 

Vid. su /)a Hiíter del' Ve lfasslIl1g (1929), o La de/ims{/ de la COlIstilucirín (Trad. M. 
Sánchez Sarto. Ed. Tecnos. Madrid. 1983). A \!s la obra, también traducida como Ff 
guun liún de la COllstilllóón. contestó KELSEN l:l.H1 su celebre "¿Quién dehe ser el gua/"
diún de la ('onslitucióll ?" ( Wer sol! deer l/l ile¡· dcr Vellu.I"sll l1g sein? ~' II Die JI/sli:. 
1930-1931, He// II -I2. Bd .. VI. 576-628). 



alemán, emregar la función dc dirimir los conflictos de interpretación constitucional 
sin Iransfonnarlos en lUla c uestión polít ica no era sino "lUla turbia ficción"j7. 

Si estos juicios se, emi tieron en los orígenes de Jo que se conoce como el si!:itema 
de control concentrado de r~prcsión, parece poco probable pensar que habrían sido 
distintos tratándose de la modalidad de control preventivo, a todas luces más lejana 
de la función jurisdiccional tradicional. Piénsese que el mismísimo Piero CA
I.AMANDREI, en sus comentarios sobre el control a posteriori

3g 
de la Cort& Costi

hcivnale de Italia, negó el caractcr jurisdiccional de dicha función porque "ninglmo 
de los síntomas que se ind ican como típicos de la función jurisdiccional se encuen
tran en este control general de constitucionalidad: no se encuentran el camelulliano 
de la «liti s)) y de su composición ( ... ), no se encuentran el chiovendanu de la actua
ción de la ley en sus Vo lulliCIdes concretas, porque aquí el control de la Corte no se 
dirige a garantizar que la kgalidad sea n:spet<ida en el momento en que la nonna 
abstracta se especitica y se hace concreta, sino que se dirige a garantizar la legitimi
dad de la ley en un momento anferior, esto es, antes de su aplicación, cuando se 
pOlle como mandato gcni.!ral y abstracto. El control de la Corte Constituciona l afecta 
la ley en su momento normativo, no en su momento jurisdiccional: la misma no es, 
por consiguiente, en esta a tribución suya, un órgano judicial, sino más bien como 
piensa KeLsen, un órgano paralegislativo o superlcgis lali vo, que a través del control 
de legitimidad puede ejercitar sobre las leyes ordinarias. aunque sea con la,s garantías 
del debate público y de la motivación, una especie de derecho a veto, ° mejor un 
poder legislativo solamente negativo, esto es, un poder legislativo abrogantc". 

Con todo. CALAM¡\l'\OREI reconocía un ciero parentesco entre la función de 
l.:onll"Ol represivo y la función jurisdiccional. Este consistía en que el tribunal no 
anu la la ley para sustiruirla por otra, considerada polít icamente más conveniente, 
sino sólo "para hacer respetar la ley vieja" (la nonna (.'onsütucional), "por eso su 
función, aún siendo CIl !)U efecto legislativa (abrogante) se asemeja en sus premisas a 
In de un tribunal: quita vigor a las leyes con eficacia g¡;ncral y abstracta (yen este 
sentido su [unción es legislativa), pero hace esto en ap licación de tilla ley preexisten
te y superior"·'9. Más ade lante, este mismo autor pudo t:ncontrar otra fi li ación entre 
la f'unción de control y 1:1 función jurisdiccional: la finalidad u obj eto del proceso 
como W1a forma de resolver conflictos de podcn.:s y no un simple conflicto de nQf
mas40

. 

Acrualmente, sin emhargo, el panorf:lma pareciera ser distinto. Son muchos ya 
los autores que consideran a sus respectivos tribunales constitucionales como verda
deros órganos de jurisdi cción4 1 

. El problema, c]¡uo está, radica, a la vez, en la gene-

J7 

,1'"1 

·10 

Teoría de la COI1SliruciólI Cs. trad. Ed. Nacional. México, 1966), p. 139. SCHMITT 
pensaba. realmente, 1:0 llllC d poder del guardián de la Constitución de Weimar debía re
caer. siguiendo la huella de Benjamín C ONSTANT, en la figura del Presidente del Reich 
(vid. La defensa de fa ('ol/slilllción, ci t. , p. 2B Y ss.). 
CALAMANDREI. PicJO: ESludios sohre el proceJ·o dl,;1 (trad. S. Sentis M ., Ed. EJ .F..A., 
Buenos Aires, 1986). T. III . p. 83 Y ss. En cuanto a la competencia prevent iva, ésta se 
limita a las lIamad¡lS "Ieyes regionales" , vid. FAVOHI·:U, Lou is: I.os Tribunales Consfitu
cionales (trad. Vicente Villacampa, Ariel, lJarce lona, 1994) p. 90. 

Op. cit., p. 85-86. 
Op.ót. , p.l00-l 07. 
Para el BlIndesl'c,.IasslIl1sgcl'ichl alemán , vid., por ejemplo , SCI-lLAICH, Kl aus: "EI Tribu
nal Constitucioll<ll federal alemán" en AA.VV .. Tribw1aleJ Consl¡lucional~.~· europeos y 
derechos .!imda!1"ll'1¡(oles (coloquio en ~ f jx-en- I-'/"O"·ence. Francia, 198 J) (Centro de Es-

11 1 



ralidad y pm1icularidad de esas allnnaciones. GeIH:ralidad en cuanto, en ocasiones. 
se califica de jurisdiccional al órgano sin descender a las particularidades de sus 
funciones (que pueden no serlo). Y pal1icularidad, pur cuanto se trata, como es ub
vio, de opiniones difkilcs de extrapolar a los muchos kilómetros fisicos e intelectua
les que nos separan del continente europeo. En todo caso, es ilustrativo recordar que 
quienes se empei'ian por ver una jurisdicción allí donde, como se veni 111,1s adelante. 
pocas veces hay acción y donde nunca hay cosa juzgada, suden asociar la función de 
control de constitucionalidad con la espuria condición de la jur¡sdicci()¡¡ vojunla

rú/ 2 
. A nuestro parecer eso dice mucho. 

2.3. Judicialización versus jurisdiccionalización. El problema de la legitimidad de la 
magistratura constitucional 

Por último. desde el punto de vista político-jurídico, hay que decir que los órganos 
constituyentes () legisladores, más que pt:rseguir una verdadera jurisdiccionalización 
dd control de los actos legislativos. lo que han querido es judicializarlo. Y esto no es 
lo mismo. 

En efecto, una cosa es Gotar al órgano de poderes jurisdiccionales puros y ver
daderos. y otra, muy distinta, es revestir sus fimcioncs de una cierta apariencia de 
judicialidad. La fOlma judiciaL sin duda, resulta un elemento muy positivo para 

112 

tudios Constitucionales, Madrid, 1984), p. 139: autor para quien la jurisdicción consti
tucional es una verdadera jurisdicción; FALl.ER, Hans Joachim: '·Defcnsa constitucional 
por medio de la jurisdicción constitucional en la República Federal de Alemania·' (trad. 
Carlos E. llaller), en r.Po/. n" 7 (1979), p. 56; ; WERER, Albrecht: ··La Jurisdicción 
Constitucional en Europa occidental: Una comparación'·, en REDC. n° 17 (1986). p. 80; 
Llml!l()[.!., Gerhard:"El Tribunal Constitucional de la República Federal Alemana y el 
problema de la apreciación judicial de la política··, EPol.. n° 146 (1966), p. 89. Para la 
Corle Costiluúonole de Italia. vid.:MoRTATl. Constantino: Islitll::ioni di Diriuo Pubb1ico 
(Cedam, Padova, 1960, Italia) p. 929-930; CAPPH.[.ETTI, Mauro: ·'El Tribunal Constitu
cional en el sistema político italiano: sus relaciones con el ordenamiento comunitario eu
ropeo" (trad. J. Rodríguez Zapata). en REDC., n" 4 (1982). pp. 19 (cita bibliografía en 
contra) y PIIIOI<'I.iSSO. Alessandro: f.ecci(Jnes de IJerecho Constitucional. (trad. Javier 
Jim¿nez Campo, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1984). p. 31. 
Respecto al ('onseil COl1slillllirmnel frances vid. PARDO FALCON, Javier: 1:"/ COIIS~)O 

Conslituci(Jnal Fnmces (Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, Espmb. 1990), p. 
525 Y ss.; J IAURICHJ, André: IJroit COn.';fitlllionnel et lnstitutiol/s Politiques (Ed 
Monlchrestien, París, 1970), p. 917. Para el Tribunal Constitucional espal10l vid 
GONZ¡\U;!. DIJ.I·:rI"O, N.: Trihu/Jales (·o!1slilllcio/Ja!es. ()rgani::oción )' jitncionamiento 
(Tecnos, Madrid, 1980), p. 13; Fu<'N/\I\[)E? SFCiM)(), Francisco: ro jurisdicción CO/ls¡i

tl/cionuf en Espmla (Madrid. Ed. Dick)l1Son. 1984), p. 51; G¡\RCI/\ M¡\¡n¡~lJ, Asunción: 
El recurso de incol1sritucionalidad. El proceso directo de il/constitucionalidad (Ed. Tri
viml1, Madrid, 1992), p. 53; G.I\SCON ARELlA\, Marina: ·'La Justici<l Constitucional: m
tre legislación y jurisdicción", en REDC. n° 41 (1994), p. 87; Pl::l"ES B/\Rlll\. Gn:gorio: 
·'EI Tribunal Constitucional"', en El Tribunal Constitucional (Instituto de Estudios Fisca
les, Madrid, 1981), vol. llI, p. 2064; GAHIWJ() FALl.A, Fernando, en AA.VV .. Comen/a
rios (1 la ('onsfllllcián (Ed. Civitas, Madrid, España, 1980), p. 1693. 

Por todos, vid. CARNELUTTI y CAPPELLETTI, cit. en QUIROGA CUBILLOS, Héctor: D proce
so constitucional (Ed. Librería del profesional. Bogotá, 1985), p. 14. También ALMAGRO 
NOSETE, cito por FERN¡\NDEZ SEGADO. Francisco: Lajurisdiccián constitucional en Espa
ña (Madrid, Ed. Dickynsol1, 1984). p. 189. 



elevar el grado de legitimidad de la magistrahlra constihlcionaru ; alguien ha escrito 
que la posición jurisdiccionalista de las Cortes Constitucionales tiene precisamente 
como "motor el temor a la politización del Tribunal Constitucional,,44 . La existencia 
de ciertas autoridades llamadas jueces, resolviendo a través de sentencias fundadas 
en criterios jurídicos, no cabe en duda que diferencia la función de control de la 
actividad política. Sin embargo, la intensificación de esas apariencias y formas judi
ciales -a través de la asunción de la forma y del fondo jurisdiccional -no sirve en 
nada a los fines verdaderos de la justicia constitucional, especialmente cuando ella 
opera para poder resolver los verdaderos litigios constitucionales. 

Sin duda que, para un análisis de la justicia constitucional comparada, las obser
vaciones anteriores demandan muchas precisiones. Pero para el caso chileno, en que 
el control a priori de la constitucionalidad de la ley constituye el foerte de las atri
buciones del TC .. puede ser muy útil tenerlas a la vista. Sobre todo si se tienen en 
cuenta los profundos cuestionamientos hechos a la naturaleza del control judicial a 
posteriori. Resulta a todas luces sugerente la circunstancia que, tanto los defensores 
de la garantie jurisdictionnel como sus más duros detractores hayan dudado bastante 
acerca de la verdadera naturaleza jurisdiccional de la función. 

111. EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY COMO ELE~ 
MENTO CENTRAL O ESENCIAL DE LA JURISDICCION CONSTITUCIO~ 
NAL 

En una visita reciente a Chilc45 , el profesor y magistrado espafiol Francisco RUBIO 
LLORENTE, destacaba Jos dos órdenes en torno a los cuales se podía organizar en un 
país detenninado la llamada Jurisdicción Constitucional: o podía centrarse en la 
defensa de los derechos y libertades fundamentales, o bien, podía articularse como 
medio de defensa de la legalidad constitucional46 . El profesor italiano Mauro 
CAPPEI.U:TTI ha distinguido en sus trabajos tres sectores que él denomina como 
jurisdicción constitucional de la libertad, jurisdicción constitucional orgánica y, en 
tercer lugar, la transnacional47 . Cuantos sean, sin embargo, estos espacios en los que 
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45 

En esle sentido, vid. Dj·: Onu PAl-WU, Ignacio: La posición del Tribunal Constitucional a 
partir de la doctrina de la interpretación constitucional, en t:l Tribunal Constitucional, 
(Instituto de Estudios Fiscales. Madrid, 1981), vol. 1I1. p. 1939. 

MAIUlN[7 SnSI'Um,l\, Manuel: El Tribunal Constitucional como órgano político, en El 
i'rihzmu/ Constitucional (Instituto de Estudios Fiscl1lcs, MadriJ, 1981). vol. I1, pp. 1796. 
Para otros autores. la judicialidad es elevada al nivel de principio rector que debe respe
tar cualquier órgano legislativo o constituyente que desee reglamentar órganos de esta 
naturaleza (Vid. DE Vu.-'/\ GARUA, en AAVV.: Constitución &pañola. Edición comen
tada (Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1979), p. 340. 

En su conferencia sobre la Justicia Constitucional, dictada en el Seminario "La Justicia 
Constitucional en Chile", organizado por Universidad Diego Portales en Santiago de 
Chile (1° de noviembre de 1995). 

En otras palahras son las funciones de guardianes de la legalidad y de los derechos 
jimdamenlales, vid. RENUUX, Thierry S.:"El Consejo Constitucional y el Poder Judicial 
en Francia y en el modelo europeo del control de constitucionalidad de 1i:1s leyes", po
nencia a las XXIV Jornadas de Derecho Público, Universidad Católica de Chile, del 
original p. 15. También en RChD., XX n° 2-3 (1993), T.I, pp. 441-447. 

Sobre las áreas de la jurisdicción captadas por Cappdletti, vid. Frx-ZAMuDIO, Héctor: 
"La Justici8 Constitucional: Reflexiones comparativas", en LRD., año IV nO 2 (1990), 

113 



se desarrolla la jurisdicción, la nota común a todos ellos es que la norma actuante es 
siempre la regla constitucional, sea que en ella se reconozca un derecho (jurisdicción 
de las libertades), se asigne una competencia (jurisdicción orgánica de control de 
constitucionalidad de la ley y de resolución de los connictos de competencia), se 
transfiera pal1e de la soberanía a organismos internacionales (jurisdicción transna
cional), o se tipifique una ü¡lta constitucional (para la !lulidad de Derecho Púhlico o 
para la acusación constitucional). entre otras. 

Dentro de aquel sector de la jurisdicción constitucional llamado orgánico o de 
guarda de la legalidad. destaca una competencia ya esencial para las Cortes Consti
tucionales moucmas: el control de la constituciunalidad de la ley, y -más amplia
mente- los procedimientos contenciosos de nOllnas. Esta competcncia es, hoy por 
hoy, para muchos autores casi la razón de ser de los Tribunales Constitucionales"x

. 

Nuestro trabajo se centra pues, en el ejercicio de esas competencias cscnciales, de
jando de lado las competencias marginales, misceláneas o laterales que en nuestro 
Derecho y en el Comparado se asignan al Te. Así pues, siguiendo la ordenación 
nacional de competencias del Te., propuesta por el profesor SILVA BASCU,,",Al'\A':l , 

concentraremos nuestras observaciones sobre las facultades de control sobre precep
tos legales, excluyendo el análisis de las competencias referidas a materias de orga
nización institucional (N°s. 9, 10 y 11 del I\r1. 82 CPR.). corno asimismo sus funcio
nes preservadoras del sistema democrático (Ar!. 82 NL' 7 CPR.). 

Esta discriminación metodológica se explica,. por una parle, en el caracter absu
lutamente conslIltivo de una de esas [tlllcioT\es (I\rl. 82 NU l) CPR.)'i(l, nota que ex

cluye cualquier efecto judicial de sus dictámenes. Por otra parte, se justiflca también 
por el marcado carácter jurisdiccional de otro grupo de atribuciones. tales como las 
señaladas en los N°s. 7, 10. Y 11 del Art. 82 CPR., que no dan lugar a dudas al mo
mento de calificarlas como judiciales. En efecto, en estos últimos casos el medio 
para obtener la solución de los conflictos puede calificarse plenamente como proce
so; como también de sentencia el acto que los resuelve. Una simple ojeada a las 

114 

pp. [6 ss. y NO(iUl·:IR.1\ ALCAl.i\, Ilumberto: "I.a Justicia Constitucional como dcfcnsa dc 
la Constitudón" en RChO., XX, n" 2-3 (1993). T. 1. pp. 417-439. también en LRD .. <lilo 
II (1988) n' 1, pp. 419-420. 

Por todos, vid. MONTO){U, Miguel: Ju/'isdicciún c()!1.I·¡itllci(!IIa!.1/ procesos constitllciona
les (Ed. Colex, España. 1991) y FAVOREU, Louis: [,os 'f',.ihlllwles Constitucionales (trad. 
Vicente Villacampa, Ariel, Barcelona, 1994), p. 29 Y 35. 
SILVA BASCUÑAN, Alejandro: ;'Misión del Tribunal Constitucional". en RChD .. XX. n° 
2-3 (1993) pp. 482-483. 
;;Art. 82. Son atribuciones del Tribunal Constitucional: 9°. Infonmu al Senado en los 
casos a que se refiere el artículo 49 Na 7 de esta Constitución" (calilkadón de la inhabi
lidad o renuncia del Presidente de la República), Esta función consultiva no es la única 
que pudo tener nuestro Te. En el mensajc presidcncial sobre reforma constitucional que 
dio origen a nuestra primera Corte Constitucional (reforma de la Ley ~o 17.284, D.G. dc 
23 de enero de 1970) se proponía un Tribunal con facultades para ';evacuar bs consultas 
de orden constitucional que el Presidente de la República, el Senado o la Cámara de Di
putados le formularen" (DSD, S. 18 de marzo de 1969, p. 22(5). Dicha facultad fue eli
minada dd proyecto puesto que podía "signífl¡,;ar UIl prejui'.gamiento sobre materias en 
que quedaría inhabilitado para fallar posteriormellte, si 13s cuestiones consultadas susci
taran conflictos de Poderes." (Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento del Senado. evacuado en e[ segundo trámite constituciolls1 de la re
forma, DSS, S. 2 de septiembre de 1969, p, 3027. De otra paltc, en la Comisión de Es
tudios para la Nueva Constitución, también se p<':l1SÓ cn <.!Ín!as atribuciones de índole 
consultativa radicadas en el Te. (vid. CENe. S. 3493

, p. 2147-2148). 



reglas de proce-dimiento contenidas entre los pálTafos 3 y 4 del Título JI de la 
LOTC., como también en el AApTC. ~ I • penniti rá al lector confinnar tal afinnación. 

Quedan, pues, las atribuciones de control referidas a los actos del Poder Consti 
tuyente (1\11. 82 ND 1 Y 2, en lo tocante al control oc las leyes interpretativas de la 
Constinlción y de los proyectos de reforma constitucional). Legislativo (Art. 82 
N° 1 Y 2, en 10 relativo al (.;ont1'o l de las leyes orgánicas constitucionales, proyectos 
J ~ k~y ordinaria y de tratados illlemacionales sometidos a la aprobación de l Congre
so) y Fjet:utivo (N°s. J. 4. 5. 6. Y 12). En t:uanto al (.;ontrol de los actos de és te últi
mo. ulla precisión: dejando a salvo el control represivo de los Decretos con Fuerza 
dI,; Ley. la naturalo.a jurisdiccional del contro l de dichos ac(Os parece estar fuera de 
loda duda. En efecto, no se trata de una especie de contencioso constitucional de 
OCIOs de! la adminisfrcu.:ión , que -aun cuando se venti la ante una magistratura muy 
parth.:ular y de dil1cil aC(.;I!SO -no reviste mayores diferencias con los procedimientos 
contencioso administrativos radicados en la jurisdicción ordinaria. A pesar de lo 
anterior, el estudio de la casuística generada a partir de esas competencias, entrega 
una rica gama de inlcnogantt!s referidas a las atribuciones y posición del Te.. frente 
a las nonnas de índole legis lativo. Esta última circunstancia hace entonces necesario 
dedica r algunas observaciones y reflexiones para el conlTOI de los actos de adminis
tración. 

Después de estas precisiones, al lector le quedará regulannente c1aro .quc nues
tras reflexiones se refieren 110 a la integridad de las competencias del Te" sino sólo 
~ aquel b'TUPO de atribuciunes referidas al control de constitucionalidad del acto 
legislativo. es decir, a aquellos casos en que el Tribunal obra como -pennítasenos 
por ahora la palabra- '~illezl' de la ley o del proyecto de ley. En otras palabras, y 
J cstk un punto de viSla funnal. nuestros csfut:: rzos se diriginin hacia los casos de 
control obligatorio de constitucionalidad, )' de conflictos de constilllcionalidad, 
para utilizar la tenninología de la LOTe. (parrafos 1 y 2 de su Tit. n. nonnas espe
dah:s de procedimiento). 

3. 1. Los momentos dd (.;ontrol de constitucionalidad y su incidencia sobre la natura-
leza de la función. Las modalidades de contro l y el Te. según la CPR . de 1980 

Dentro de las formas de cont rol de constitucionalidad de la ley, suelen distinguirse 
dos modalidades: el t:ontrn l preventivo y el control represivo. No siendo el objcto de 
este estudio indagar sobre sus fmalidades. d iferencias. ventajas o dt!sventajas, nos 
limitaremos a observar las caracteristicas de la función que desarrolla el Te. cuando 
~iecuta cada una de estas dos especies de control. Sobre este punto t:S importante 
rccordar que, en materia de control de constitucionalidad de los actos del poder 
legis lativo, las competencias del Te. se centran principalmente en el control a priori. 
En efecto. sólo el control de los DrL. tiene la naturaleza de control represivo. desde 
que pueden impugnarse has ta Irc inta días después de la fecha de su publicación. 

¡.Cuáles serán entonces las cuestiones que se suscitan en el control preventivo y 
que hacen tcmblar cualquier afi nnación le ~·ed ique un carácter estrictamente juris
dicciona l? 

Que. por lo demás, só lo complementa los proced imientos regu lados en los párralos 3 y 4 
del Tí .. II LOTe. 
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3.2. Control a priori y Te. Contenido const itucional 

A pesar de las críticas que a lglUlo de los miembros de la Comisión Ortú,..ar lonllu la
ron a la técnica de controlar prevcntinamente la const irucionalidad de la leys2, nues
tro texto constitucional consulta una amplia gama de (.;ompetencias preventivas de 
inconstitucionalidad. Entregar a un órgano de naturaleza "técnica" o ;~jurídíca" la 
facu ltad de revisar la constituci onalidad de los proyectos de ley antes de que éstos 
entraran en vigor, fue wu~ intención de sobra presente en la Comisión de Estudios 
para la Nueva Consti tución. Tanlo así, que el proyecto de la CENe. consultaba un 
caso adicional de cOlltrol prevemi vo que jamás llegó a convertirse en nonna consti
rucional. En efecto, el N'"' 1 del Anteproyecto elaborado por la CENe, sometía a 
control previo obligatorio a las nomlas que "autorict!n determinados beneficios di
rectos o indirectos en favor de algún sector, actividad o zona geográfica o restablez
can gravámenes que les efccten" (vid. Anteproyecto CENe., en S. 41 7~, anexo do
clllnental, p. 3665). 

Después de ser eliminada por el Consejo de Estado la norma a qul.: recién ha
cíamos alusión, llegamos a la nOlll1ativa actual. que se ha mantenido inalterada du
rante toda la vigencia de nuc~tru tcxto constitucional: los números l. 2, 3 y 5 del ari. 
82 ePR. 

3.2. 1. Las peculiaridades del control a priori para la teoría del proceso cons titucio
nal 
Una de las características del control a priori consiste en la absoluta abstracción 

con que el operador trabaja para resolver la armonía entre la norma controlada y la 
Constitución. !\ diferencia del control realizado por la Corte Suprema (art. 80 e PR.), 
el control a priori de la legislación de refonna cotl<litucional, de la legislación infe
rior y de los Iratados internacionales se realiza "en el aire", es decir, s in referencias 
concretas a una situación de hecho en la que esta pueda aplicarse. Ahora bien, esta 
abstracción, significa entre olras cosas, un proceso no contradictorio de control, en 
que no existen verdaderas partes o imereses paniculan:s en conflicto (o los hay de 
Wl modo muy especial )53 . A pesar de que en los sistemas de control represivo de 
constitucionalidad existe también un grado muy importante de abstracciónS4

, en el 
cont rol preventivo este grado Jo es aún más, considerando que, por lo regular. es la 
sola imaginación de los jueces la que pennite constatar las contradicciones entre lo 
que se controla y la Constirución. Suele decirse que el control abstracto se caracteri
za por tratarse de una comparación de normas realizada al margen de todo conten
cioso particular, es decir, de todas las peculiarid<tdes propias de las ci rcunstanc ias de 
hecho. Dicho de otro mod(). se acLua ante la inexistencia de una relación jurídica 
específica en que intervenga la norma potencialmente im:onstitucionaI 5~ . 

" Sl 

" 

" 
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Vid. Jo expuesto por su presi dente, don Enrique Onúzar, S. 353a
, p. 2220. 

SCHI.AICH. Klaus : "El TribuRitl Cons titucional Federal Alemán" op. cit.., p. 157 -1 6 1. 

Yen el nuestro (art. 80 CPR.) se nola especialmente por el carácter ··abstracto y doctri
nario" que nuestra COf1C Suprema ha ven ido dando al recurso de inap li cabiJidad (para 
todo, vid.: RDJ, 58. 2. 2. 4 .. p. 360. Sobre el particll la r es de utilidad tener a la vista la 
siguiente cita del profesor Francisco R UBIO L LORENTE; "L-l denominación alenmna uc 
esta vía de control (Konkrere Normenknntrolle) no debe inducir a error. pu~s tamb ién la 
cuestión planteada por el juez, aunque nacida de un caso concreto, es una cuestión abs
tracta" (La forma del poder, Centro de Estudios COlIStitucionales, Madrid , 1993, p. S il j. 

NOO UEIRA ALcALA:"La Justicia Constitucional como defensa de la Constitución" l!ll 

RChD .. XX, n° 2-3 (1993), T. 1, p. 423 y, lambién en "Consideraciones sobre la juris-



En el sistema aleman e l absrrak le NormenkOnlrolle se confunde con lo que lam
bién se denomina "control por vía de acción", de similar entidad al recurso de in
constitucionalidad dircl:la q ue aClUalmente poseen los españoles. 

Ambas figuras se diferencian de lo que aq uí , en Chi le. llamamos recurso de 
inaplicabilidad y allá, en Alemania, España o Iralia. se conoce como "cuestión de 
(:()ns lil/lci()na/idad,,~6 que sí encarnan aquello que lJamamos el control concreto de 
nOlmas. 

El tin de todo control preventivo es obtener la depuración del ordenamiento 
juríd ico, abortando todo imento de legis lar en contrad icción con los mandatos 
constituc ionales. El hecho de no tener tantas implicancias técnicas como el llamado 
s istema de control a posteáo,.¡57 , 110 relega a un segundo plano las peculiaridades de 
dicho sistema de conlro l. Es así como la natura leza jurisdiccional del conlrol pre
venti vo ha sido muy discutida en un sistema como el francés, que privilegia el con
tro l previo sobre el represivo, del que simplemente carece. Tan extraito a las funcio
nes tradicionales del Estado parece que tUl órgano controle la calidad de las leyes, 
que algunos autores pn:ficrcn hablar de un control "insritucional,,58 o "consult ivo,,5\¡ 
(antes que jurisdiccional ) de la ley realizado por Wl órgano que, al no poder llamarlo 
jurisdiccional. lo llaman tamhién "inslitucional' ,i>O o. extremando los juicios, " filtro 
polhico adicionar,6I . La politicidad de es(e ti po de control se ha destacado tomando 
en especial consideración dos factores: en primer lugar el objeto de control (un texto, 
una nOI111a en estado gemlinal) y, en segundo lugar, los efe~'f()S prcvCnli v()s del con
troL que no reparan, sino evitan la infracción, interfiriendo así en el proceso legisla-

" 

" 

" 

di..:ción cOllslitucional y la acción de inconstitucionalidad en el derecho comparado", en 
LRD., mio IV n° 2 (1 990), p. 53 . 

Se trat<l de l<l remisión del <lsunto, por parte del tribunal que duda acerCa de la eonstitu
¡';¡onalidad de la ley (jucz a qua), al Tribunal Constitucional (a quem ), para que éste re
sudV<l en definitiva sobre la constitucionalidad de la norma que debía aplicar el primero. 

El profesor Jean R¡VJ.:RO. en AA.VV., Tribunales ConsritllC'ionales europeos y derechos 
jimdamentales (coloquio en Aix-en-Provencc. Francia. 1981) (Centro de Estudios 
Constitucionales. Madrid. 1984) llama la atención acerca de las menores complejidades 
del control prcv io: "Ie reconozco una virtud. lUla sola, pero me parece capital, es su 
simplicidad. Y creu que en el celo contencioso jurisdiccional , la simplicidad es una gran 
virtud. Por supuesto esto es algo que no complace a los juristas. Un sistema complejo. un 
sistcm<l en el que surgr:11 mi l problemas, que alimenta debates y co loquios. suele contar 
con sus preferenci<ls . Pe ro un sistema simplificado tiene muchas ventajas en el campo 
practico. El sistema francés L'S simple. El Parlamento vota un texto; antes de que ese resto 
entre en vigor. el Consejo Constitucional es consultado; si el texto se declara no confor
me con 1<1 Constitudón desaparece de escena; no ve la luz del día, se acabó , el asunto 
csui concluido" (p. 677-678). 
Vid. P . J Ul U A RO. c it. en PARDO FALCON, Javier: F.I ('o/lsejo Cmlslilllci,mal Fruncés 
(Centro dI: Estudios Cons titucionales, Madrid, Espail3, 1990), p. 53 1 (nota 12). 

Ci\ I ' I'EI.J.J~JTt , Mauro. ci l. po r MODERNE, Franck: "El conlrol previo de constitucionalidad 
en la Europa contemporánea", en RChD .. XX. nO 2·3 ( 1993) , T. 1, p. 416. 

Vid. L~IJI{[':TüN , J. P.:"Lcs particularités de lajuri sdietion constitutiollllelle". en RDPSP., 
n' 2 ( 1983), p. 422. 

PERI;:/.. Royo, 1<lvier: L<l rcgul<leión de <llgullos aspectos del recurso de inconstitucionali· 
d<ld: Su inl1ucncia sobre l<l naturaleza del Tribunal Constitucional de la Consti tución Es
p;lñol<l de 1978. en El Tribunal Constitucional (instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
198 1). vol. 111. p. 2 190 Y 2191. 
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tivo. Con todo, hay doctrina gala que persiste en calificar esta competencia como 
jurisdiccional62

. 

Hay que tener presente, en todo caso, que las funciones del ('onsei! no escapan a 
la pesada tradición francesa de la separacicón de poderes; no por nada, a estas altu
ras del siglo ·sin contar con las jurisdicciones transnacionalcs- los franceses siguen 
careciendo de un control represivo de constitucionalidad. En la doctrina francesa, la 
leyes una norma inatacahle despu¡¿s de que entra en vigor. Esta es, precisamente. 
lm3 de las notas que caracteriza al sistema tl"ancés del resto de sus congénen:s curo~ 
peos; con razón Pierre 130N ha dicho que la técnica del control a prior; es "muy poco 
frecuente en el Derecho Comparado,,63 . 

Por otra parte. en el sistema espaüol -que hasta el año 198564 contó también con 
Wl sistema de control preventivo más generalizado que el actual- el control a priori 
también ha sido calificado como tarea más legislativa que jurisdiccional. Un autor 
hispano ha escrito que este tipo de control está más cercano a la función legislativa 
que a la jurisdiccional, "ello en cuanto no se trata de un control sobre nonnas váli
das, sino que sobre proyectos de nonnas; la decisión del Tribunal no puede declarar 
la nulidad sino tan sólo ordenar la reapeltura del proceso de elaboración ,,65. Otro 
llegó a decir que las resolw.:ioncs que rallaban esta clase de controles no tenían el 
carácter de verdaderas sentenciasÓ6

, calificadas por otro autor como simples dictá
menes vinculantes67

. Este carácter participativo (aunque pasivo) de la intervención 
del Tribunal en el proceso de elaboración de la le.y, ha hecho a algunos autores pre
ferir la radicación de la función de control en un órgano político y no jurídico. 

Los alemanes, por su pane, también tuvieron -hasta 1951- un intento de control 
previo de constitucionalidad6~ . 

Uno de los primeros prohlemas que resultan, entonces, de insertar una etapa de 
control extraña al parlamento, consiste en la facilidad con que el jue:t. constitucional 
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Vid. MODERNE, Franck, op. cit., p. 411 Y los importantes tratadistas ahí citados (F. Lu
chaire, L. Favoreu, B. Philip, etc.) 
BON, Pierre: "El Conseil Constitutionnel francés y el modelo de Cortes Constitucionales 
europeas", en RChD" XX, n° 2-3 (1993), T. f, p. 3g6. 
Año en que se dictó la Ley Orgánica 7/85, poniendo fin al control previo de las leyes 
orgánicas constitucionales y Estatutos de Autonomía, dejando el control previo margina
do sólo a la fiscalización de los tratados intemacionales. Para las vicisitudes del control 
previo en Espaila, vid., entre otros: ALVA NAVARRO, M.: "El recurso previo de im::onsti
tucionalidad contra proyectos de Ley Orgánica", en RDPol., n° 16, pp. 89 Y ss.; ARi\GüN 
REYES, M.: "El control de constitucionalidad en la Constitución espaüola de 1978", c.:J1 

HPol. nO 7 (1979), pp. 171-195.; PEREZ Royo, J.:"Crónica de un error: el recurso previo 
de ¡n constitucionalidad contra las leyes orgánicas", en REDC. n° 17 (1986), p. 137-170 Y 
MURJI.I.O Df'.: I.A CUEVA, Pablo: '"El examen de constitucionalidad de las leyes y la sobe
ranía parlamentaria", en EPo!. n° 7 (1979), pp. 197-225. 

F. FERNANDEZ SEGADO, op. cit.. p. 188. 
GARRIDO FALLA. Fcmando, en AAVV.: Comentarios a la Constitución (Ed. Civitas, 
Madrid, Espaüa, 1980), p, 1720, 
DE EUZALDE y AYMERICH, Pedro: El Tribunal Constitucional y la Jurisprudencia, en El 
Tribunal Constitucional (Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1981) vol. L p. 882. 

Vid.: GtJNTHER, Reinhard: "El Tribunal Constitucional de la República Federal de Ale
mania", en RChD., XI, n° 2·3 (1984), pp. 86-87 Y FALLER. Hans Joachim: ;;ClIarenta 
atlaS del Tribunal Constitucional Federal Alemán (trad. Jaime Nicolás), en EPol., n° 34 
(1992), pp, 134. 



puede terminar convirtiéndose en legislador. Veremos, en seguida cómo puede pre
sentarse este fenómeno en nuestro Tribunal Constitucional. 

3.2.2. ¿,Control del enunciado o de las reglas que de él se deducen? El problema de 
las sentencias interpretativas en el control u priori 

Una de las particularidades que, de partida evidencia el control preventivo, dice 
relación cun el objeto de control. En efecto, el control puede tener por objeto todo el 
enunciado de la nOnlla, o bien, sólo algunas de las reglas que de éste se puedan de
ducil'J . El problema, como ya se observará, radica en que la magistratura que revisa 
a priori el gennen de nunna, detenllina por sí misma, tanto el enunciado como el 
contenido de las mismas. Eso ya es algo propio de la función legislativa. Por otra 
parte, al no existir necesariamente un conflicto o controversia que dirimir (lo que se 
nota especialmente cn los casos de control obligatorio) es el propio órgano de con
trol quien delimita el alcance, COnf0ll11e a su propio uso del lenguaje, de 10 que está 
controlando y de la norma que va a resultar producto de ese control. 

De esta particular condición, propia del control preventi vo, surge una especial 
manera de resolver los procesos de control a priori. Nos referimos a las llamadas en 
Chile "sentencias interpretativas" o "sentencias con prevención". Estas sentencias, 
que corresponden a un tipo dentro de 10 que la doctrina italiana conoce como 
"sentencias manipulativas·,70 , agregan un plus al proyecto sometido a examen obli
gatorio de constitucionalidad. 

3.2.3. Control de las omisiones o vacíos del legislador. ¿Legislador positivo? 
Dentro del control previo ücupa también un lugar de interés el fenómeno de la in
constitucionalidad por omisión. El legislador puede, en efecto, obrar inconstihlcio
nalmente no solamente dictando nonnas inconstitucionales, sino también no dictan
do aquellas nonnas generales que la Constitución le manda a promulgar71 

. Medir, y
más aún- intervenir activamente sobre este tipo de ineonstitucionalidad, supone, 
ilTcmcdiablemente asumir una función que en ningún caso es típicamente jurisdic
cional. Como lo ha atil111ado el Tribunal Constitucional español "declarar la inconsti
lucionaliJad de una norma por lo que ella «no regula» supondría, efectivamente. 
invadir competencias legislativas, completar lo regulado por la ley .. 72. En todo caso, 
para evitar las peores consecuencias de dejar detel111inados aspectos sin legislación, 
las Cortes Constitucionales han venido ideando fóm1Ulas para escapar a la declara
toria de inconstitucionalidad, haciendo presente al legislador el vicio que supone su 
silencio. 

En nuestro país la Corte Constitucional7
] ha enfrentado. siempre por la vía del 

control previo, este ICnómeno con una práctica que consiste en hacer presente las 

70 
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Sobre estas catcgorías vid.: RU8!U LLUK.L:NTl, F.: Laforma del poder (Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1993), p. 524 Y ss. 
Vid.: P1ZZOK.USSO, Alessandro: Las sentcncias "manipulativas" del Tribunal COnstitucio
nal, en F! Tribunal Conslitucional (Institulo de Estudios Fiscales, Madrid, 1981), vol. 1. 
pp. 275-296 

Si\CiÜ¡':S, Néstor P.: f)en:cho prucesa! cWJslilucirJl/ul. Recurso extraordinario (3a ed., Ed. 
Astrea, Buenos Aires, 1992) T. L p. 90. 

STe español. de fecha 27 de febrero de 1987, eit. en MONTORO, Miguel: Jurisdicción 
constitucional y procesos constitucionales (Ed. Colex, España, 1991), p. 209. 

Cons. T -resol. 4°, STC, de S de abril de 1988 (REJ. 11. pp. 127 ss.);STC de 12 de febre
ro de 1992, cons. 29G y 3J G

, resol. e) (REJ. JI, pp. 444 Y ss.); cons. 37°, 40°, 43°, 45°, 47°, 

119 



omisiones al legislador mediante lo que nuestra doctrina conoce como los "llamados 
a legislar,,74, que no son otra cosa que prevenciones sobre vacíos contenidos en los 
preceptos controlados. Estas omisiones, que pueden ser tanto defectos d¡; técnica 
legislativa como omisiones voluntarias, carecen de un medio eficaz distinto a la 
fónnula legislativa para poder llenarse. Con ello, y teniendo especialmente en cuenta 
el énfasis preventivo de inconstitucionalidad en nuestro Te., parece -a lo menos en 
pal1e- expurgado poder legislativo que cabría reconocer al Te. si fu¡;ra éste d mismo 
encargado de llenar las omisiones. Lo anterior, a diferencia de ciertas técnicas ex
tranjeras, desanolladas especialmente para el control a ¡Josteriuri, que suponen ver
daderamente unn sustitución de 1<t voluntnd del legislador. Tal es el caso de las sen
tencias "aditivas" o "acumulativas" de la Corte Costituzionale de ltalia7~. 

El problema, sin embargo, no queda dd todo resuelto. Si bien la técnica de los 
llamados a legislar ha sido sólo utilizada en sede preventiva, nada impide que se 
haga lo propio en sede represiva. Aunque la entidad de los DFL. suela ser de menor 
envergadura o impol1ancia que la ley (en cuanto hay importantes mah:rias que no 
puede abarcar, arto 61 ePR.), no podemos cemu nuestra imaginación a probables 
hipótesis futuras en las que el Te. utilice técnicas tan osadas como la de la Corte 
Constitucional italiana. No es, entonces, tan dif1cil de imaginar que. para esos casos, 
el TC. se convierta en una especie de "legislador positivo", muy lejano a la idea 
kelseniana de la jurisdicción constitucional. Esta a función -de verdadera suplencia o 
sustitución de la ftmción legislativa y rcprcsentativ.a- puede, como es lógico, plantear 
un grave problema de legitimidad para nuestra jurisdicción constitucional. 

3.3. Control a posterior; y Te. 

La competencia constitucional del Te. para controlar represivamente los actos legis
lativos es bastante escasa y, en el fondo, no es sino una modalidad más de contencio
so constitucional de los actos de la Administración. En efecto, los DFL., sin perjui
cio de tener el valor de leyes (con todas las consecuencias que ello implica), mate
rialmente son actos de la Administración. En todo caso, por tener el status normativo 
de una ley, es que parece necesario abordar los aspectos procesales constitucionales 
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49°,53",55°,57°, Y 59° Y resol. 3, STC, de 23 de noviembre de 1992 (RDJ.. 89.3.2.6, pp. 
1I0yss.). 
Vid. ZAPATA LARRAIN, Patricio: "Jurisprudencia del Tribunal Constituciona\" (1981-
1991), en RChD., XVIII (1991), n° 2, pp. 309-310 Y La jurisprudencia del Tribllnal 
Constitllcional (Corporación Tiempo 2.000, Santiago de Chile, 1994), p. 30-32. También 
RIBERA NEUMANN, Teodoro: "El Tribunal Constitucional y su (¡porte al desarrollo del 
Derecho", en E.P., nO 34 (1989), p. 220. 

"EI artículo 304-bis, primer párrafo, establecía que «los defensores de las partes tienen 
derecho a asistir a las pruebas judiciales, a los eX~Il1t:ncs periciales, a los registros do
miciliarios y a los reconocimientos, salvo las excepciones expresamente establecidas por 
la ley» y de ello se deducía que no tenían en cambio derecho a asistir a los interrogato
rios del imputado. Con la sentencia n. 190 de 1970 reconociendo en esta exclusión una 
violación del artículo 24, 2° párrafo de la Constitución que garantiza el derecho a defensa 
en juicio, el Tribunal Constitucional ha declarado que la ilegitimidad constitucional del 
artículo 304-bis, primer párrafo, <:0 la parte en la que «excluye el derecho del defensor 
del imputado de asistir al inlerrogatorio» y ha determinado así la producción de una 
norma que admite la asistencia del defensor a tal ado procesal y ordena a las autoridades 
que proc<:dan a hacerlo posible." PI/JORl:SSO, Alessandro: Las sentencias 
"manipulativas" del Tribunal Constitucional, en El Tribunal C'onstiluóonal (Instituto de 
Estudios Fiscales, Madrid, 1981), vol. 1. p. 290. 



de su control en esta parle de nuestro eSlUdio. Fuera quedan , por lo tanto. los aspec
tos sustantivos propios de la abrogación judicial oe una !lonna de rango lega l 
(akancc de los efe-ctos, vigencia de la nonna durante el lapso intcnncdio. etc.). 

En cuanto al alcance o espectro del control. éste último habrá de extenderse a 
los siguientes aspectos: compatibilidad o armonía con la ley delegatoria, tanto en el 
fondo como en los requisitos de forma, y compatibilidad -material () formal - con la 
Carta Política 7lí

• 

¡lechas estas reflexiones)' aclaraciones podemos planteamos la siguiente cues
ti ón: ¿<.:míl es la naturaleza de la/unción () competencia de nuestrO Te para califi
car ciertas normas (vigentes () en geSloción) de acuerdo ti su armonía con la Consti
IlIciim! ¿Qué funciún ejerce dicha magistratura cuando ejerce el control dI! consli
lucimwfidad de los preceptos señalados en e l A11. 82 N" 1 CPR. o cuando resuelve 
las cuestiunes de r.;unsfi(IKionalidad a que se refieren los N°s 2 y 3 de la misma 
norma? 

Como ya lo vimos más arriba. [a sola apariencia jurisdiccional del órgano no 
dice nada para examinar. precisamente, las notas o características que lo distancian 
de aque llos tribunales que conocemos como propiamente j urisdiccionales. 

IV. LA ESPECIAI.IDAD Df; LA JURISDICCION DE CONTROL NOil.MATIVO 
FRENTE A LA JURlSDICCION OROINARIA. LAS PARTIC ULARIDADES 
DE ESTA JURISOICCIÓN 

4.1. El especial contenido del proceso: su especial politicidad 

Tanto en Chile como en el extranjero, las Cortes Constitucionales han sido moteja
das de ser "annas de la oposición". Baste leer nueSlra prensa cuando el Te. ha re
suelto casos tan polémicos como la llamada ¡¡deuda subordinada" o el traslado del 
edificio del Parlamento a Santiago77

• Eso ya nos dice algo. sobre todo tomando en 
cuenta que no prosperaron <:iertas ideas para otorgarle facultades más intensamente 
polílicas7~ . 

Lo primero que llama la alención, entonces, es la especial politicidad del proce
so. l:n efecto, la política suele impregnar (sin contar la desibrnación de los magistra
dos del tribunal) el contenido mismo de la controversia y la significación de los 
fa llos. El coste pol ítico de las decis iones, sobre lodo de las declaraciones de in
consli rucionalídad , incluso ha conminado a a lgunos tribunales a renunciar 

" 
77 

" 

Vid., en estc scntido: SILVA B ASClJNAN, Alejandro y SILVA GALLlNATO, María: "Efectos 
de la resolución de constitucionalidad", en RChD., XV. n° 2-3 (1988), p. 321. 
STC de fecha 10 de febrero de 1995 Y STC de fecha 12 dt agosto dc 1996. respectiva
mente. Sobre la primera. vid . nuestro "El caso de la Deuda Subordinada. Comenlarios a 
la jurisprudencia dt'l Excmo. Tribunal Constitucion<l\ (F<llIos Roles N° 207 Y N° 209 de 
1995)" , en RDUCV .. XVI (1995), especialmente p. 304 (nota 16). Sobre la segWlda, vid. 
las declaraciones a la prensa de los senadores Anselmo Sule. Eugenio Cantuarias, Sergio 
Die:.::, Sergio Bitar y Francisco Errázuriz, en La Segl/nda. 13 de agosto de 1996. 
Así, por ejemplo , la facultad para calificar la presemación de candidaturas a la presiden. 
da de la Rcpúbli c<l o el conocimiento para ciertos casos de acusación constitucional. 
Vid.: Ct:NC . S. 4~ p. 2083. 20S(i y S Jj3a p. 2338. 
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-calificadamente79 
- a la declaración de inconstitucionalidad de cienos proyectos 

importantes. Un autor genuano ha escrito que "la jurisdicción constitucional es de 
por sí justicia política, en el sentido de que tiene que enfrentarse con un objeto polí
tico (derecho constitucional como derecho «político», que sus miembros son desig
nados por instancias políticas y sus sentencias tienen efectos políticos más o menos 
amplios (vinculación de los órganos políticos)"so . 

Esta politicidad -que es también común a otra serie de procesos típicamente 
jurisdiccionales; así, por ejemplo, el proceso por el crimen de un parlamentario, el 
desafuero de un diputado, el proceso para indagar responsabilidades en las defrau
daciones eontra el fisco, etc. -es consustancial al proceso constitucional, máxime si 
la norma que resuelve el contlicto es la nonna política por excelencia~l . Los autores 
alemanes han puesto énfasis en esa necesaria politicidadasociada al conflicto como 
a su resolución: "es sencillamente imposible para un Tribunal Constitucional consi
derarse desligado del orden político que va a ser afectado por sus decisiones. Sería 
una ilusión, y atm más, un intolerable formalismo positivista"s2. Con todo, ese ele
vadísimo grado de politicidad no convierte el conOicto en un asunto puramente polí
tico, pues, como se sabe, éste se resuelve mediante la forma y mediante la técnica 
jurídica o judicial: la argumentación jurídica pretende sustituir a la argumentación 
puramente política. Como lo ha seilalado el profesor GARC!A DE ENTERRIA, "es, 
pues, cierto, que el Tribunal Constitucional decide conflictos políticos, pen.) [o carac
terístico es que la solución de los mismos se hace por criterios y métodos jurídi
COS,,83. Otra cosa, muy distinta, es que esa forma de solución del conflicto pued'-l 
tomarse, en el fondo, en una competencia de signiticado absolutamente jurisdiccio
nal. Una ümción jurídica, expresada en la obligación de motivar con arreglo al De
recho Constitucional, no equivale a función jurisdiccional propiamente tal. 

Este trasfondo político estaría también, en los valores que el juez constitucional 
debe buscar y utilizar para formular su juicio o sentencia84 

, tanto los implícitos en el 
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En lo que se r.:onoce como las "declaraciones de constitucionalidad bajo reserva" , vid. 
PÉREZ TREMPS. Pablo: Tribunal Cunstitucional y ¡'oder judicial (Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1985). p. 211. 

SCHNEIDER, Hans Peter: Jl.lfisdicción Constitucional y separación de poderes (trad. Joa
quín AbeJlán), en Democracia y Constitución (Centro de Estudios Constitucionales, Ma
drid, 1991),p. 198-199. 
';No se concibe constitución que no sea política al menos en huena parte: una constitu
ción apolítica es una contradictio in terminis ". PLRUI{A MFNAUT, Antonio: Lecciones de 
Teoría constitucional (Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1987), p. 271. 

LEIBHOLZ, Gerhard: "El Tribunal Constitucional de la República Federal Alemana y el 
problema de la apreciación judicial de la política", en r:pol., nO 146 (1966), p. 93. Para 
otros, establecer un triblmal constitucional ;;escéptico. desideologi7.ado, apolítico, total
mente judicializado para evitar su politizaeión; el intt:nto de judicial izar la política Y' el 
Derecho Constitucional, son empeños inútiles e inconvenientes" (Vanossl. cit. en UTAS 
VERD(J, Pablo: Política y Justicia constitucionales. Consideraciones sohre la naturaleza y 
funciones del Tribunal Constitucional, en El Tribunal Conslilllciunal (Instituto de Estu
dios Fiscales, Madrid, 1981), vol. II, p. 1501. 
GARCiA DE ENTERRiA, Eduardo: "La posición jurídica del Tribunal Constitucional en el 
sistema español: posibilidades y perspectivas". en REDC. N° 1 (1981), pp. 81-82. 

En este sentido, vid. GARCIA DE ENTERRiA, Eduardo: "I,a posición jurídica del Tribunal 
Constitucional en el sistema español: posibilidades y perspectivas", en RJ:.DC. N° 1 
(1981), p. 81-82. 



lenguaje de la Constitución, como los que sean necesarios para prever los efectos del 
fallo. Aquí la máximajiatjustitia el perca mundis. nunca puede tener aplicación. 

Con todo, y para tenninar, hay que dejar en claro que lo preccdcntemente expre
sado no significa afirmar 1m carúcter ahso!utamente político de /a función de con
tro/. Quien actúa políticamente obra de una manera discrecional. manejando con 
entera libertad y discrecionalidad los elementos de opommidad y conveniencia que 
justifican una proposición legislativa. Esas características no se dan en el juez consti
tucional. que actúa sólo corno órgano jurídico de control, sin un poder creador autó
nomo. 

4.2. Peculiaridades del objeto material del proceso: un proyecto de norma o lilla 
non11ít abstractamente considerada 

Ya se dijo que otra dc las peculiaridades del proceso desarrollado ante esta magistra
tura -a lo menos en los casos de control de constiulcionalidad- consiste en la especial 
entidad de los objetos er~uiciados. Efectivamente o se trata de unos "hechos" muy 
peculiares (gérmenes de nonnas, simples textos, en el caso del control preventivo) o, 
simplemente no se trata de hechos sino de nonnas (el DFL.. en el control represivo): 
"no hay un enjuiciamiento de «hechos» sino del Derecho, salvo en cuanto el Derecho 
inferior se juzgue como un hecho. Por ello H. Kelsen no consideraba al Triblmal 
Constitucional como un Tríbunal propiamente tal:,~5 Y la particularidad está, en que 
es el mismo tribunal el que puede detenninar el contenido o la materia de la que 
consta la norma controlada. Esto, según se vcrá más adelante, sc aprecia especial
mente en los casos de control preventivo y obligatorio, donde -salvo que se formulen 
objeciones precisas. que el tribunal tampoco tiene porqué tomar en cuenta- es la 
misma magistratura quien determina, dentro de las limitaciones del texto controlado, 
el objeto del control y, en alguna medida, el producto de ese control. 

Queremos decir con esto que se trata de lUlO S "hechos muy particulares. que -en 
cuanto se someten al examen del juez constitucional- en cierta medida son, al inter
pretarlos confonne a su propio lenguaje, detenninados por el mismo órgano que 
resuelve, detemlÍna. Es el problema del control del enunciado versus el control de la 
regla paI1icular. 

4.3. La única nonnajusticiablc. Particularidades de la nonna de decisión. El paráme
tro de constitucionalidad. Cuestión: ¿se comprenden aquí las propias decisiones 
del Te.') 

Ya se ha dicho algo sobrc el marcado carácter político de la norma de solución. Pues 
bien, a esa politicidad ontológica de la norma fundamental, se une la comprensión de 
conceptos tan amplios como poco precisos. La "dignidad", la "igualdad", "los prin
cipios básicos del régimen democrático y constitucional", "la moralidad", "las bue
nas costumbn:s", "el orden público", etc., son varios conceptos de alta indetennina
ción jurídica y significación política. Es lo que algwlos llaman el carácter abierto de 
la n011l1a de solución~b . Con todo, hay quienes han sostenido que esta no es ninglUla 
particularidad de la jurisdicción constitucional; ello porque, por lo general, todo juez 

G¡\I{CI¡\ Ufo: ENTf':ltIW\, Eduardo: "La posición jurídica del Tribunal Constitucional en el 
sistema español: posibilidades y perspectivas", en RRDC. n° 1 (1981), p. 43. 
Vid. SCHNEIDER, Hans: Oemocracia y Constitución (Centro de Estudios Constituciona
les. Madrid, 1991). p. 73 Y 83. 
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se enfrenta con algún grado de indeterminación de la norllla llamada a resolver el 
conflicto que se le presenta. 

En nuestro sistema constitucional el único parámetro de medición es la regla 
constitucional. Esto, que parece tan obvio, ni es en todas partes así, ni es aquí una 
observación tan exenta de valor. En Francia, por ejemplo, se ha formulado la noción 
del hiñe de ennstitutinnnalité, para expresar que el parámetro de constitucionalidad, 
por decisión del mismo Cumeil, se extiende a la Declara/ion des Druifes de /'hOllllllC 

el dll eiloyen, de 1789. ;" al Prcmnhle de la Constitución dc 27 de oetuhn,: de [946. 
De otra parte, signilica que las decisiones de Te -por más valiosas e importantes 
que seall- no forman parte de ese CUtpUS a contrastar con las nonnas controladas. Lo 
anterior, sin embargo. no significa desconocer el vnlor que pueda tener en nuestro 
país el precedente. 

4.4. Contenido especial del conl1icto o controversia. El litigio constitucional slrie/o 
sensu. Los sujetos comprometidos y su particular posicióll frente a la n01111a jus
ticiable. 

Decía Carl SCHMITT, en su Teoría de la ('ons!ilución X7 
, que no todo litigio de cual

quiera interesado acerca ue cualquier prescripción legal constitucional debía ser 
considerado como un litigio constitucional en sentido estricto. Con TI10MA, el jurista 
SCHMJlT aclaraba que la existencia de un verdadero conflicto constitucional depende 
efectivamente de los sujetos litigantes: "Un tribu;ml de justicia política para decidir 
litigios constitucionales, sólo debe decidir sobre aquellos litigios que afecten a la 
Constitución, pero no a la paliieularidad de las leyes constitucionales. Como palies 
de lU1 tal litigio, sólo son de considerar "órganos capitales" de la Constitución (como 
dice JIAENEL, pág. 92), es decir, sólo aquellos órganos supremos que existen pnra la 
organización y ejecución inmediata de las políticas en que la Constitución consiste y, 
sobre todo, como hasta ahora. Parlamento y Gobierno~ y junto a ellos otros órganos 
supremos según la peculiaridad de la organización política. Sólo estos órg~Ulos capi
tales pueden vulnerar inmediatamente la Constitución, y sólo entre ellos puede darse 
wllitigio constitucional auténtico". 

La peculiaridad de este litigio constitucional s{/,ic{o senslI. que -como se verá 
más adelante- curiosamente coincide en nuestro país tanto en el tratamiento nonnati
vo como en el jurisprudencial de los procesos de control de constituciOlwlidad. su
pone que se da el encuentro entre quienes tienen, precisamente, un no despreciah!e 
poder sobre la norma de solución. Poder que se reduce tanto a la capacidad de mo
dificarla, como de violarla. Precisamente uno oc los prohlcmas del conflicto políti
co-constitucional, es que existen algunos que no piensnn centrarse en In mera apli
cación de la nonna preestablecida. Como dice el profesor LEIBI ¡OLZH~ • d conllicto 
se centra muchas veces en la misma creación de ese Derecho. 

A estas alturas ya se notará que uno de los elementos más determinantes de esta 
parte del proceso constitucional de control a nivel legislativo, es el que más contri
buye a diferenciarlo de los procesos jurisdiccionales propiamente tales. En efecto, no 
puede dar lo mismo que en un caso se encuentren involucradas partes que en el fon
do disponen del Derecho y. en el otro, se enfrenten sujetos sin disposición alguna 

87 
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Op. Cít. p. 135. 

Cit. por LUCAS VERDU. Pablo: Política y Justiciél constituciolléllcs. Considcraciom:s sobre 
la naturaleza y funciones del Triblllléll Constitucional, en El Tribllnal Consfilllc/onu! 
(Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1981). vol. 11, p. 1489. 



sobre la nonlla estatal de solución89
• Al menos desde el punto de vista fonnal, y 

sobre todo teniendo a la vista aquellas materias con las que razonablemente puede el 
constituyente disponer. este esquema explicativo parece razonable. 

4.5. La fmalidad de la operación. Inexistencia del propósito de agotar la cOlHroversia 

Lo d icho más arri ba permite constatar una nueva observación, cual es la de que el fin 
de la función de comrol no consiste en el agotamiento de la controvers ia procesaL 
Ya h¡';nlOS recordado <.ju,: .;sas controversias no se terminan con el fa llo de un tribu
na l. a lo menos en aquella pan e que hemos señalado como objeto "disponible" de las 
partes involucradas. Siendo así. cxiste sicmprc la posibilidad de volver a plantear el 
confl icto. 

La naturaleza dinámica de todo el Derecho, y muy especialmente la del Derecho 
Consti tucional. pcnnilc sostener que el status generado con ocasión de una decisión 
es pocas veces irreversible o inmutable; por 10 menos, ninguna de las partes puede 
oponer a otra una especie de excepción de cosa j uzgada. La fuerza de las decisiones 
de l Te. (que a pesar del va lor que se otorga al precedente, admiten siempre un ove
rruling), y los poderes n01111ativos de los sujetos comprometidos no son buena com
pañía para una pretendida ilUnutabilidad de la solución. 

4.6. La finalidad nomogenética y nomofiláctica del proceso. El producto del juicio 

Otra diferencia digna de destacarse, especialmente en la función de conrrol preventi
vo, consiste en el impacto de la fundón de contro l d~ constitucionalidad sobre el 
<.:ontcnido mismo del Derecho. 

Reconocer a los jueces un poder de crear Derecho es algo que, especialmente a 
paJ1ir dd siglo XV II I. a ilustrcs juristas les viene costando mucho. No es, en todo 
caso, de ese poder creador del que estamos hablando, poder t:reador que opera siem
pre despu~s de dictada la nonna. Nos referimos, eomo lo decía Calamandrei, al po
der creador que opera en el momento legislativo de la n 01111a )' no a su momento 
jurisdit.::donal. Este poder creador es especialmente interesante en las llamadas sen
tencias i Jlterpretati vas~ que no son otra cosa que una especie encubien a de legisla
ción. Se apr~cia entonces quc la argumcntación de constitucionalidad tiene, simultá
neamente, un efecto creador y otro, por llamarlo así, de veto, En efecto. cuando un 
Te. -como lo hace el nuestro- declara la constitucionalidad de una norma, interpre
tada en un cicrto scntido, no hace Olra cosa que admitir al mundo del Derecho sólo 
aquella regla que él ha to lerado sacar del enunciado. Las reglas consideradas in
constitucionales, al no pasar el fi ltro de consti tucionalidad, son cuasi veladas por la 
magistratura consti tucional. 

Todo esto hace que el producto del juicio incida no sólo en la ap licación de un 
Derecho superior sino también en la creación de otra inferior. En ese primer sentido 
la sentencia , asi como 10 hace el recurso de casación en el fondo, cumple lma especie 
de fimción nomo/flácfica. En el segundo. más importante para particularizar esta 
[unción, cumple \lna nomogenetica. 

Claro está que tienen cierto poder de disposición cuando la norma que resuelve natural
mente el confl icto tiene como fuente su propia voluntad (el caso típico de los litigios 
contra¡;tualt:s). 
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4.7. Las peculiaridades del proceso 

Hay, para terminar, una serie de diferencias que se constatan dentro de lo que es el 
proceso de control de constitucionalidad. Las peculiaridades de conceptos tales 
como "partes", "interés" y "contradicción" serán analIzadas en la siguiente sección, 
relativa a la acción constitucional. 

V. OIlSERVACIONES A LA NOC!ON DE ACCION CONSTITUCIONAL 

5.1. Acciones constinlcionales. Generalidades 

En la teoría de las acciones constitucionales la doctrina nacional'l(l ha puesto especial 
énfasis en aquellas ljUC pueden tener corno titulares al particular, dejando un poco dl' 

lado a aquellas de contenido más político y que tienen por objeto. precisamente, 
obtener una resolución del Tribunal Constitucional. En ese esquema, se ha dicho que 
las acciones constihlcionales consisten simplemente en "el derecho, consagrado en 
un campo normativo de jerarquía constitucional, para provocar la actividad jurisdic
cional, y que, a diferencias de la acción -a secas- en la que resulta indiferente la 
naturaleza del conf1icto a resolver y, por ende, el contenido de la pretensión, tiene 
por regla general el propósito de buscar el resguardo del Estado. frente a atentados a 
los bienes jurídicos que el ordenamiento eleva a.la más alta jerarquía: la vida. la 
libel1ad individual, la propiedad, la nacionalidad, el derecho a entrar y salir del pro
pio país,etc:''l' . Esta perspectiva, si bien no es errónea, en el específico campo de las 
competencias del Tribunal Constitucional que aborda esta investigación no resulta 
suficiente. En el plano específico de la magistrahIra constihlcionaL hay quienes defi
nen la acción C01110 "un poder jurídico para que el Tribunal Constitucional se pro
nuncie sobre la conformidad o disconformidad con la Constitución de una ley o 
disposición n0l111ativa con fuerza de ley,·9~ . 

En la teoría general del proceso -incluso. para algunos autores. en sede consti
tucional93 

- suele entenderse a la acción en un sentido funcional, es decir, como el 
poder de inicio del proceso. Para el Tribunal Constitucional -como sucede en algu
nos casos del proceso penal-. sin embargo. esto no es tan asÍ. Si se observa bien la 
estructura de los procesos de control de constitucionalidad de la ley, se podrá apre
ciar que en ellos no siempre la acción tiene la virtud de dar origen al proceso. En 
efecto, sólo en aquellos casos que conocemos como control facultativo de la ley la 
acción constitucional tiene algo que decir; cuánto tenga que decir. lo diremos más 
abajo. 

Lo propio entonces de las acciones cOl1stilueionalcs, aparte de su consagración 
constitucional, es pedir algo fundándose en el Derecho Constitucional: en el campo 
específico de la función de control, solicitando e! contraste entre la nOl1na inferior y 
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Por todos vid. T¡\VOLARI, Raúl: Las acciones constitucionales en Chile, en Estudios de 
Derecho Procesal (Edeval, Valpélraíso. 1990). pp. 43 y ss. y C¡\SARINO V .. Mélrio: ""'/01'
mas procesales de rango constitucional (Edeval. Val paraíso. 1981). 

TAVOLARI, Ralll. cít. arriba. p. 46. 

AROZAMENA SIERRA. Jerónimo: El recurso de in constitucionalidad. en AAVV. El Trilw
nalConstitucional (Instituto de Estudios Fiscales. Madrid. 1981). pp. 166 Y ss. 
GoNZÁLEZ PÉREZ, J : Manual de Derecho Procesal Constitllcional (Ed. CivÍlas. Madrid. 
1990), p. 161. 



la norma superior. Se trata de peticiones -yen eso tienen de común'J4 con las accio
nes ordinarias- fundadas en una interpretación de la nOlma constitucional cuya va1i
d~z se solicita declare el magistrado constitucional. 

Ya se insinuó que no en todos los casos de control de constitucionalidad existe 
verdaderamente una acción. Eso hace que la doctrina de la acción sea más importan
te en el control facultativo, es decir, en aquel en que el poder de iniciar un proceso 
de control se ha dejado en manos de los sujetos legitimados por la Constitución. 

5.2. La pretensión constituciunal como contenido de la acción y como objeto mismo 
del proceso. 

Al igual que en todos los procesos, en el proceso de control de constitucional puede 
existir una pretensión o reclamación por cuya causa el Tribunal tenga que resolver'J5 . 

Ese ohjeto pedido, en los procesos de control de constitucionalidad de la ley, no es 
otra cosa que la solicitud de contrastar dos textos, a fin de determinar la compatibili
dad sustantiva entre uno y otro. Esa comparación solicitada se orienta, en todo caso, 
en una particular interpretación, tanto de la norma superior, C01110 del texto superior. 
Con esto queda claro que lo que se está alegando es la compatibilidad o incompati
bilidad entre dos textos, no se trata, en caso algW1o, de reclamar llil pretendido 
--derecho a la inconstitucionalidad", De entender que lo que se pide es en realidad 
una detenllinada interpretación de la Carta Política, a jugar en ese juego de contras
tes, resultará otro de los fundamentos propios de la especificidad de la cosa juzgada 
en materia constitucional: su variabilidad, en la medida quc no puedc pretcnderse, 
por la dinámica del Derecho Constitucional, que esa interpretación, permanezca 
invariablemente en el tiempo. 

El prohlema procesal radica, en todo caso, en determinar cuáles son los efectos 
que ese reclamo surte sobre los poderes del juez, ¿Deberá éste limitarse a resolver 
sólo en el margen propuesto por quien reclama? ¿Podrá acaso salirse de él? Para 
contestar estas preguntas será de utilidad tener en consideración las diferencias que 
existen entre el control obligado de constitucionalidad y el control facultativo. 

Las características de esta pretensión serían las siguientes: i) fundamentación en 
un3 norma de Derecho Constitucional y ii) el órgano ante el cual se dirigc es cl Tri
bunal Constitucional'J6 . 

5.2.1. Contenido de la pretensión en los procesos preventivos y en los represivos. 
Cuestiones de constitucionalidad y acción de constitucionalidad 

1\ pesar de que, como ya se ha dicho, tanto en los procesos represivos como en los 
preventivos lo que se pide es objetivamente lo mismo (una comparación y una decla
ración confonne a ella), la linalidad de esa petición pide ser diversa, según se trate 
eh: controles previos o posteriores. 

Hay, en efecto dos alternativas que pueden distinguirse en cuanto al fin que se 
persigue con la comparación solicitada: 

l}() 

Especialmente desde la perspectiva del procesalista Eduardo COUTURE: Fundamentos del 
Derecho Procesal Civil (Ed. Depalma, 3a ed., 6a reimpr., Buenos Aires, 1990), p. 74. 

Es decir, la reclamación respecto de la cual se solicita una satisfacción: GUASP, Jaime 
(lJerecho Procesal Ch·¡l. T.l.. Madrid, 1961, pp, 269 y ss.). 

GONZÁLEZ PERIiZ, J : Manual de Derecho Procesal Constilllcional (Ed. Civitas, Madrid, 
1990). p. 123. 
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a) Puede, producto de la interpretación de ambos textos, pedirse que se declz¡re 
la inconstitucionalidad del texto controlado. Esto es lo que conocemos como uccio~ 
nes de inconstituciona/idad () cuestiones de constitucionalidad. El propósito de este 
tipo de reclamaciones consiste en la impugnación del texto controlado, fundada ésta 
en la infracción de un precepto constitucional. 

La impugnación, el ataqUl: a la validez, la reclamación de un vicio forma parte 
esencial del contenido de las acciones de inconstitucionalidad. Ello porque la magis
tratura constitucional no existe tanto para conJl1l1lar la valide7 de las !1orrnas que se 
controlan, como cuanto para negárselas. La doctrina J' la ,jurisprudencia comparada 
han afirmado, por ejemplo , que la obtención de una ,'len/encía interpretativo no pue
de ser ohjeto de una pretensión procesal constitucional 97 

. No es necesario solicitar la 
expresa declaración de constinlcionalidad pues. entre otras razones, las normas se 
presumen constitucionalesl)~ . 

b) Por otra parte, el contenido específico de lo que se solicita al tribunal puede 
consistir, aparte de la operación intelectual de comparación, en defender la constitu
cionalidad del texto cuestionado. Esto es lo que llamamos acción de constitucionali
dad. La t:xistencia de este tipo cspccílico dt: pretensión (como contenido de acción) 
la encontramos en aquel caso en que el Contralor General de la República representa 
la inconstitucionalidad de un DFL., y ante la imposibilidad de insistir. la cuestión es 
derivada por el Presidente de la República a la judicatura constitucional. Esta hipó
tesis de control preventivo de los DFL. (fundada en el inciso 3° del art.' 88 ePR.) 
presenta diferencias con las simples pretensiones de constitucionalidad que se fonnu
lan durante los procesos de control obligatorio y facultativo; ella consiste en que la 
alegación o defensa de constitucionalidad forma parte de la misma acción. 

Cuando se reclama contra la presunta inconstitucionalidad de un texto, y alguien 
aparece defendiendo la legitimidad de éste, la alegación de este último no constituye 
propiamente una acción, ni tampoco una excepción. No se trata de una acción pues 
ésta, o no existe (control obligatorio) o no ha sido ejercida por quien defiende la 
constitucionalidad de la nmma (C01110 si es el caso del art. 88 inciso ]0 erR.). Ya 
vimos recién cómo las acciones sólo podían tener por finalidad declarar la inconsti
tucionaJidad de las leyes, mas no su constitucionalidad. De otra palie, tampoco es 
verdaderamente una excepción (que en el proceso civil tiene por mérito centrar la 
materia de la litis); a 10 más, constituye una defensa. 

97 

98 
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En este sentido, vid.: MONTORO, Miguel: jurisdicción constitucional y procesos consti
tucionales (Ed. Colcx, España. 1991), p. 112; también en PEREZ-SERRANO J., Nicolás: El 
Tribunal Constitucional. Formularios y Doctrina Pr'ocesal (Ed. TeCHOS. Madrid, 1986), 
P.222. 
Sobre la presunción de constitucionalidad vid.: CANOSA USERA, Raúl: IntellJrelación 
constitucional J' fórmula política (Centro de Estudios Constitucionales, Madrid. Espaüa, 
1988), donde se 10 formula como un principio de interpretación constitucional justificado 
por la necesidad de conservar d Derecho, lo que, precisamente, supone en éste una cohe
rencia "sólo descartablc si se demuestra la supuesta irregularidad" (p. 202) Y MOl\'ToRu. 
Miguel: jurisdicción constitucional y procesos constitucionales (Ed. Colex, Espaila, 
1991), p. 210; En Chile, ha sido reconocido por RIBERA NElJMANN, 'T'eodoro: "El Tribu
nal Constitucional y su aporte al desarrollo del Derecho", en ¡';,P .. nO 34 (1989), p. 224-
225 Y ZAPATA LARRAiN, Patricio: La jurispr1ldencia del T¡'ihl/flal Constitucional 
(Corporación Tiempo 2.000, Santiago de Chile, 1994). p.19, donde reconoce, no obstan
te, no haber jurisprudencia constitucional sobre el particular. 



5.3. Naturaleza teórica o real de la cuestión de constitucionalidad 

Uno de los aspectos en que ha venido insistiendo nuestra jurisprudencia constitucio~ 
nal desde el al10 1984

99
• Y que ha reiterado en fallos de 199ioO y 1995 101

, dice 
relación con la existencia real o concreta de la cuestión de constitucionalidad. la cual 
ha de quedar de manifiesto en las actas o deliberaciones correspondientes. Si bien no 
encontramos en las actas de la CENe. una discusión acabada sobre el particular\02 , 
podemos creer que esta práctica obedece a un propósito por racionalizar el ejercicio 
de la función de control, a fin de que no se tienda a continuar el debate parlamenta~ 
cio ante los estrados del triblUlal \03. A pesar de que aquella justificación pueda pare~ 
cer razonable -a la luz de los fines de la justicia constitucional-, no tiene asidero en 
nuestra legislación. 

Nuestro Tribunal de hecho ha resuelto que "cuando un requerimiento provenga 
de una de las Cámaras o de una parte de sus miembros, haya quedado de manifies
to en las deliheraciones, .vesiones y actas respectivas, que ha surgido, que se ha 
suscitado una cuestión por la que se ponga en duda la constitucionalidad de una 
norma () disposición de un proyeclo de ley. S'i la/ hecho no se ha presentado, habrá 
certca de que la cuestión de constitucionalidad no se ha presentado y que, consi
guienlemente, no habrá base alguna para que exista un requerimiento al Trihunal 
Constitucional. No es de esta manera, un evento sorpresivo el que un requerimiento 
sea formulado, ya que necesariamente, debe contar con un antecedente preciso de 
cuestión de constitucionalidad, puesto púhlicamente de manifiesto" (cons. 15°, 
STC., 10 de febrero de 1995, en RDJ., 92.2.2.6, p. 30), declaración que vino a 
compkmentar los criterios evacuados en los fallos roles N° 23 Y N° 147 104

, en 
cuanto a la naturaleza y características de la cuestión de constitucionalidad, conflicto 
que debe preceder real y efectivamente a la presentación fonnal del reclamo ante el 
Tribunal. 

Aquí formulamos la siguiente interrogante: ¿significa esto que el control even
tual de constitucionalidad está subordinado a la explicitación previa de la divergen
cia, formulada durante la discusión parlamentaria y consignada en los respectivos 
documentos? Creemos que no. Concordamos en que nonnalmente el requerimiento 
es la culminación de una serie de diferencias de opinión en tomo a la constituciona
lidad de una norma. debate que generalmente se materializa en las comisiones legis-

STC 26 de septiembre de 1984, en RIU l. pp. 161 Y ss. 
1II0 STC, 30 de abril de 1992, en REJ 11. pp. 502 Y ss. 
\0\ STC .. 10 de febrero de 1995. en RDJ. 92.1.2.6, pp. 23 Y ss. Aspecto comentado por 

nosotros en: "El caso de la Deuda Subordinada. Comentarios a la jurisprudencia del 
Excmo. Tribunal Constitucional (Fallos Roles N° 207 Y N° 209 de 1995) ", en RDUCV 
XVI (1995). pp.J04-J06. 

102 A título referencial, vid. CENe .. S. 359a, p. 2357 (intervención Sr. ÜRTÚZAR). 

\03 En este sentido, vid.: PERr.? ROYO, Javier: Tribunal Constitucional y separación de pode
res (Ed. Tecnos, Madrid, 1988), p. 49 Y GARCiA MARTiNEz, Asunción: Ef recurso de in
constitucionalidad m proceso directo de inconslitucionalidad (Ed. Trivium, Madrid, 
1992), p. 55. 

\04 De este fallo, su considerando 3°: "Que de los (1llfecedenles (1compañadus pUl' lus requi
renles, especia/mente de los Diarios de Sesiones de la l!. Cámara de Diputados en que 
consta la discusión del proyecto, no se constata la existencia de una cuestión de consti
tucionalidad. mús wín si se tiene en consideración que los requirentes no hicieron pre
I'enles en la discusión de la inicialiva las ohjeciones constitucionales correspondientes .. 
En esta opOltunidad, al igual que en el Rol N° 23, se rechazó el requerimiento. 
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l(jl ivas (tanto en las que estudian el proyecto cumo en las que ahsud vc:n cun.sultas 
acerca dc las dudas de const itucionalidad) o en la sala de sesiones (sohre todo si nu 
hay tiempo para analizar el proyecto en comisión, como suele suceder en caso de 
proceder la "discusión inmediafa"). sin contar las declaraciones a la prensa u otros 
medios infonnalcs de puhlicitar el conflicto. Sin embargo. que las cosas sucedan 
generalmente de una manera no significa que no pUl.!uan suceder de otra. Desde este 
punto de vista. no parece que la Cal1a Fundamental haya puesto como n.:quisi to de 
admisibilidad del requerimil.!nw el hecho de que la cuestión conste o quede de mani
fies to en las deliberaciones. sesiones y (le las respt:cti vas. 

El part icular alcance dado ¡] la "preparac ión del requerimiento". por tinal ista que 
sea, ha tenninado por rigidizar o fornlal izar el planteamiento de la cuestión de 
constitucionalidad. En c[l:cto. en la práctica parlamentaria ya es habitual pedir 4UC ~e 

deje ¡'constancia en actas!' de la fonnulación de una cuestión de constiwcionalidad, 
ello como 1Ul trámite más para cumplir. 

5.4. Efectos de la acción sobre la competencia del Tribunal (¿centra o limita el deba
te?) 

Si aceptamos que la ftmcionalidad de la acción c!) b(jst;,tnlc diferente según se trate de 
procesos obligatorios o facultativos, tanto que en un caso sin acción no hay proc-eso 
yen el otro, exista o no, igual lo hay, entonces debemos admitir que el contenido del 
reclamo no es indiferente en uno y otro caso. . 

5.4.1 . Control obligatorio 
~n efecto, tratándose del control obligatorio de cons titucionalidad hay proceso sin 
acción. El proceso viene impucstn por la propia Constitución, pOI" lo que el envío 
que confonnc a la ley toca real izar a la Cillnara de origen lOS no consli tuye cjC!r<.:it:io 
de ninguna acción. Por lo mismo, si es la propia Constitución la que ordena fi scali
zar preceptos de cierta naturaleza, la eventual existenc ia de prerensione-s o reclama
ciones, dentro del expediente de control obligatorio, 110 altera en un ápice la compe
tencia del Tribwlal para cuestionar cualquier nomla del proyecto. Esto es así espe
cialmente hoy, cuando nuestro triblUlal tiende a sentar la regla que sosti ene que le 
toca a él calificar, dentro de un proyecto enviado para control obligatorio, qué pre
ceptos corresponde fi scal izar . 

Un aspecto distinto. y que conviene hacer presente para evitar cualquier confu
sión, es aque l que dice re lación con las facultades del tribunal para controlar de 
oficio preceptos que no han sido enviados para ~u cnntrol, cuando ni siquiera forma n 
parte de un proyecto mayor que sí se ha sometido a control. Esta situación. distin ta 
de la anterior, se refiere a la omisión total del control obligatorio. Para estos casos 
rige totalmente el princi pio de pasividad contenido eJl el arto 3° inciso 1 n LOTC. Ello 
significa que el tribunal no está fa cultado para il1ic·iar de oficio un cxpcdil;ntc de 
control cuando las cámaras han omitido enviarle a control un proyecto o precepto 
que. confonnc a la Constitución, debiera ser obligalOriamente enjuiciado. 

La Const itución (art. 82 inciso 3°) y la Ley Orgánica del Tribunal dejan el envio 
de un proyecto para su control a criterio de- la Cámara de- origen, por lo que. aun si 
ésta no cumple con su ob ligación, el tribunal no pu~de requerirla de oficio. Si no 
existe vo llliltad parlamentaria para exigir su ti scalizac ión, el problema dt::riva t::11 un 
vicio de fonna y de fondo~ que sólo -de cumplirsL' el rl.!sto de los supuestos CO IlStitu-

I O~ A rt . 34 inciso 1° LOTe . 
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cionales- puede revisar la Corte Suprema por la vía de la inaplicabilidad. Hemos 
dicho "si no existe voluntad parlamentaria", debemos agregar: si no existe tampoco 
voluntad del Presidente de la República. De existir esa voluntad, ella habrá de mate
rializarse en un requerimiento, y por tanto en una acción, de donde se seguirá la 
aplicación de los principios del control facultativo. 

Lo anterior no está exento de problemas. Puesto que se trataría de un requeri
miento fundado, por ejemplo, en la supuesta naturaJcza orgánica del texto, podemos 
fmTIlular la siguiente pregunta ¿podría el tribunal actuar como si se tratara de un 
control obligatorio, calificando -oficiosamente- tanto lo reclamado como lo no re
clamado? La respuesta dependerá de la eficacia que aquí reconozcamos a la acción. 
Si reconocemos que por el sólo hecho de interponerse la acción el proceso se go
biema por los principios del control facultativo, entonces deberíamos concluir que 
allí el tribunal no podrá conocer sino aquellos preceptos cuyo control el requerimien
to echaba en falta. Si, por el contrario, reconocemos que por tratarse de un reclamo 
fundado en la falta de control obligatorio el proceso se gobiema por los principios 
menos rígidos del control ohligatorio, resulta que el tribunal podría incluso entrar a 
conocer de la constitucionalidad de los preceptos no considerados materia de LOe., 
tanto por los requirentes como por la Cámara infractora. Esto último parece acepta
ble, pues guarda armonía con la reciente jurisprudencia del Tribunal y con la cir
cunstancia de que es la propia Constitución la que sefiala cuáles preceptos. se sujetan 
a control obligatorio y cuáles no. En ese sentido es indiferente el consenso político -
tácito o exprcso- que exista en orden a no calificar determinada materia como propia 
de una legislación fonnalmente más rígida. Esto último quizá parezca más acorde 
con la finalidad última del proceso y dc la justicia constitucionales -ordenar los 
conflictos políticos-, pero esa finalidad ha sido, en alguna medida distorsionada al 
establecerse el sistema del control previo y obligatorio, que sólo deja a la prudencia 
de los jueces constitucionales el no intervenir cuando nadie se los ha pedido. 

En síntesis, por no haber una acción eficiente que origine el proceso, no pueden 
haber limitaciones a la competencia del tribunal para enjuiciar las nonnas que él 
estime inconstitucionales. Esto último es 10 que marca una de las especialidades del 
control ohligatorio y preventivo cuando no hay pretensiones: que es el mismo tribu
nal quien resuelve sus propias dudas de constitucionalidad, todo ello conforme a su 
propia lectura del texto controlado. A falta de pelitllm, no puede haber ultrapetita. 

5.4.2. Control facultativo 
A diferencia de las hipótesis del N° 1 del art. 82 CPR., el constiulyente dejó a crite
rio del legislador el fiscalizar las 1101111as señaladas en los N°s 2 y 3 del mtículo 82 
(,PR. Al no establecer su control preceptivo, son los propios órganos habilitados 
para reclamar los encargados de someter a enjuiciamiento las normas que consideren 
infractoras del orden constitucional. Salvo el caso que aludíamos recién (el reclamo 
para observar el incumplimiento del control obligatorio), en el control facultativo 
son las propias partes legitimadas para recurrir las encargadas de limitar o centrar el 
juicio en aquellas partes que 10 consideren necesario. Adquiere aquí especial fuerza 
el principio de pasividad reconocido en el arto 3° LOTe, regla que se encuentra en 
especial annonía con el fundamento político de la justicia constitucional. Si las ma
yorías y las minorías están contestes en reconocer la legitimidad constitucional de tUl 

texto legislativo, se evita la inútil intervención de un órgano mediador. 
Habiendo aquí petitum, y siendo éste la frontera jurídica del proceso, cabe ha

blar de uZtrapetita. 
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5.4.2.1. Diferencia entre las nom1aS impuj.;nadas y las nomlas ú!/i·inj.;ülas y entre 
control previo y control a posteriori. 

La afirmación de que en los procesos facultativos la pretensión procesal centra 
la competencia del tribunal demanda una precisión, en orden a distinguir entre las 
normas constitucionales infringidas y las p3lies del precepto que se atacan. En 
cuanto al primer aspecto -normas constitucionales in!j'ingidas- la LOTe. reconoce un 
amplio margen de discrecionalidad al Tribunal. El art. 44 LOTe. establece que "el 
Tribunal podrá fundar la declaración de constitucionalidad, respecto de las normas 
cuestionadas, en la infracción de cualquier precepto constitucional, haya sido invo
cado o no en el requerimiento". 

La n0n11a citada es fundamental para entender el margen de limitación en la 
competencia del TribunaL Por una parte confirma el principio jura novif curia, y por 
la otra (en cuanto hace hincapié sobre las nurmas cuestiunadas), rcafinna la pasivi
dad del juez, en el sentido de prohibirle ir más allá de lo cuestionado. El problema, 
sin embargo, está en la falta de mecanismos procesales para reclamar de la eventual 
u/trape/ita, puesto que, como se sabe, el mi, 32 LOTe excluye cualquier posibilidad 
de reclamación. 

5.5. Funcionalidad de la acción 

La funcionalidad o eíicacia de la acción evidentemente no puede ser la misma si en 
unos casos ella determina el nacimiento del proceso y, en otros, el proceso viene 
impuesto por la propia Constinlción. En efecto, los procesos obligatorios no pueden 
articularse -como podrían serlo los facultativos- confonTIe a la tradicional concep
ción del proceso como un instrumento jurídico de satisfacción de pretensiones. Vis
tas así las cosas, la satisfacción de una pretensión externa constituye tmicamente el 

fin de los procesos facultativos de control. El viejo aforismo del nema ludex sine 
aclare sólo cabe tratándose del control facullalivo; en el control obligatorio los po
deres del juez se asemejan 

5.5.1. Posibilidad de interposición de un requerimiento contra un proyecto sujeto a 
control obligatorio: la cuestión de constitucionalidad y los preceptos sujetos a 
control obligatorio (35 inc. 3' LOTe) 

Es perfectamente posible que durante la tramitación de preceptos teóricamente con
trolables por obligación, se susciten cuestiones de constitucionalidad10

I>. La verdad 
es que nada obsta a que antes de temlinar su tramitación se presente un requerimien
to de inconstitucionalidad en su contra107 

• 

La verdad es que los limites para el ejercicio de la acción son sólo políticos, 
basados, principalmente, en [a prudencia de [os agentes de[ proceso legislativo y en 

las particulares condiciones del sistema de gobierno imperante. Los límites jurídicos 

106 Así lo reconoce la propia LOTC, (art. 34 indso 3° y 35 indso 5°). 

107 "El Consejo Constitucional francés ha declarado que el control de constitucionalidad 
preventivo y obligatorio de las leyes orgánic¡¡s excluye l¡¡ posibilidad de admilir fl:que
rimientos parlamentarios dirigidos contra proyectos de tal naturaleza. Lo anterior no 
obsta, sin embargo, a que sería admisible un requerimiento parlamentario dirigido contra 
un precepto específico de ley orgánica, en tanto y en cuanto. se alegue y pruebe que la 
nomla impugnada tiene carácter común", ZAPATA L\RRAiN. Patricio: La jurisprudencia 
del Tribunal e onstirucional (Corporación Tiempo 2.000, Santiago de Chile. 1994), p, 
99. 
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(v. gr. casos de inadmisibilidad de un requerimiento) no son suficientes para disci
plinar un adecuado uso del recurso ante el Tribunal Constitucional. 

5.6. Legitimación activa 

Quienes gozan de legitimación activa en nuestro sistema constitucional de control de 
constitucionalidad por el Te. son: i) el Presidente dc la República, ii) cualquiera de 
las Cámaras, o iii) W13 cuarta palie de sus miembros en ejercicio108

. 

Esta especial aptitud para ser parte en el proceso de control de constitucionali
dad, y que en la teoría general del proceso viene dada por la particular posición del 
actor frente a la pretensión 109. se da de una forma muy especial en el ari. 82 CPR. En 
ciecto, dicho artículo contiene wm lista cerrada de agentes legitimados para requerir 
o instar por la intervención del Tribunal. Ese elenco estricto de actores, se ha justifi
cado por existir en nuestro país una instancia posterior que pennite siempre la inter
vención de particulares: el recurso de inaplicabilidad. Esta no es 1illa nota peculiar de 
nuestro sistema constitucional; algunos autores esañoles han señalado que "el ecurso 
de incunstitucionalidad no tiene como finalidad primaria la salvaguardia de los dere
chos subjetivos, sino la protección del orden constitucional, es, por así decirlo, un 
recmso en interés de la Constitución y esta finalidad es la única justificación de la 
legitimación activa para interponerlo. Precisamente por ello, el recurso de inconsti
tucionalidad no se da sólo contra las leyes que regulan el ejercicio de los derechos 
fundamentales y libertades públicas, sino contra' todo género de leyes"llO; se trata 
entonces de establecer quiénes pueden ser los "defensores abstractos de la Constitu
ción"III, 

Otros explican esta restricción, sencillamente, en la voluntad de evitar un ejer
cicio abusivo de la acción tk inconstitucionalidadl12 o en razones de prudencia polí
tica, seguridad y normalidad jurídica 113 , Argwnentos como éste fueron incluso ex
puestos en la Comisión de Estudios para la Nueva Constitución, donde se arguyó que 
"posibilitar a los particulares recurrir al Tribunal Constitucional implica, primero, 
menoscabar la majestad de éste, pues se lo obliga a estar fallando permanentemente 
infinidad de casos, y segundo, hace del todo inconglUente la mantención del recurso 
de inaplicabilidad"1l4 . 

IIlR El fundamento de esta medida porcentual radica en el propósito de buscar una adecuada 
protección de las minorías. 

109 Cfr. GONZÁLEZ PÉREZ, J.: Manual de Derecho Procesal Constitucional (Ed, Civitas. 
Madr;d, 1990), p. 107. 

1111 RUBIO LLORENTE. F. y ARAGON R, Manuel: "Enunciados aparentemente vacíos en la 
regulacíón constitucional del control de constitucionalidad", en EPo/. . nO 7 (1979), p. 
162. 

111 CJ/\RciA DE ENTERRIA. Eduardo: "La posición jurídica del Tribunal Constitucional en el 
sistema espaiíol: posibilidades y perspectivas", en REDC. n° 1 (1981). p. 49 

112 FrRNANDEI. Sf':GADO, Francisco: La j¡¡risdiccióJ1 constitucional en EspaFia (Madrid, Ed. 
Dickynson. 1984). p. 32. En el mismo sentido: PECES BARRA. Gregorio: "El Tribunal 
Constitucional", en El Tribunal Constitucional (Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
1981), vol. III. p. 2072. 

113 Vid. la jurisprudencia del Te español, sustentando este criterio, en PEREl-SERRANO J., 
Nicolás: El Tribunal Conslitu('ÍuJ1(J! Formularios y Doctrina Procesa! (Ed. TeCHOS. Ma
drid, 1986), p. 43, también en SiÍ.NCHI7 MORÓN, Miguel: "La legitimación activa en los 
procesos constitucionales", en REDe, n° 9 (1983). p. 11 Y 24. 

114 Comisionado Sr. Jaime GlJ!.MA~. CEVC S. 359. p. 2360. 
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A pesar de ello, existe siempre una tendencia por reclamar mayor participación 
popular en estos procesos y, más que participación 115, la evolución hacia un mllne
rus uperfus elllllateria de legitimación activa116 que, a lo menos -en el decir de al
gunos- se amplíe a dctcnninadas instituciones relacionadas con la ensei'ianza e inter
pretación del Derecho, repn:sentativas de lill pensamiento jurídico digno de ser teni
do cn cuenta a la hora de posibles colisiones entre la Constitución y la ley117. Bien 
puede pasar que aquellos en quienes la Constitución delega In función de reclamar y 
defender la Constitución no lo hagan l1S

. 

En todo caso, la práctica jurídica de nuestro tribunal demuestra que aquél es 
bastante abierto a recibir las opiniones de personas extrañas al poder legislativo, las 
que suelen fonnularse al tribunal a través del proverbial "téngase presente", a lo cual 
el tribunal resuelve invariablemente: "(1 sus anteceden/es". La sana práctica del omi
cus curiae l19 salva, en los hechos, alguna de las limitaciones propias del mllnems 
e/ausus en materia de legitimación activa. Con todo, en caso alguno configura una 
posición en el proceso para quien las fonnula. 

5.7. El interés en la acción. El interés ¡nihlico ohjetivo 

La particularidad que demuestra la regulación constitucional de los sujetos legitima
dos para accionar ante nuestro TC., al igual que en otras legislaciones, consiste en 
que quien actúa ante la magistratura constitucional no 10 hacc necesariamente cn 
relación con un interés propio; dicho de otra manera las autoridades públicas que 
intervienen lo hacen no porque ostenten la titularidad de los derechos o nomlas fun
damentales violadas, "sino como portadores del interés público en la integridad y 
efectividad de tales derechos,,120 , Es claro que las autoridades públicas pueden tener 
intereses personales o políticos, pero independientemente de eIJos tienen lUla especie 

11 S Que siempre la tienen los partieubres, según el derecho de petición que les reconoce el 
arto 19 CPR. La acción pública esta sólo reservada para los números 7 y 10 del arto 82 
CPR., casos de típica función jurisdiccional. 

116 "De todos los medios pn:vistos en la legislación comparada para engranar la justicia 
constitucional con la opinión pública, sin duda quc el más útil es la acción que, ante el 
Tribunal Constitucional, puede interponcr cualquicr ciudadano", CANOSA USI·:HA, Raúl: 
Interpretación constitucional y fórmula política (Centro de Estudios Constitucionales, 
Madrid, EspaJ.la, 1988), p. 54. Para esta ampliación de la tutela sobre los intereses colec
tivos: CAPPELLETTI. Mauro:"El Tribunal Constitucional en el sistema político italiano: 
sus relaciones con el ordenamiento comunitario europco" (trad. J. Rodríguez Zapata). en 
R}<;JJC.. nO 4 (1982), p. 20. Una clasificación de los sistemas dc control de constitucio
nalidad según sus posibilidades en materia de legitimación activa. en NC}(JUléIRA Al.eAI./\: 
"La justicia Constitucional como defensa de la Constitución" en RChD.. XX, n° 2-3 
(1993), T. I, p. 424. En Chile ha reclamado mayor participación quc la política: GÓMEZ 
13ERNALES, Gastón, en MS. 11 de septiembre de 1994. 

117 GON7.ÁLF.7 DELEITO, Nicolás: Trihunales COl/Stifllcionales. Urgani::ación y fimciona
mienfo ereenos, Madrid, 1980), p. 31. 

lIS Vid. DE VEGA GARCÍA, Pedro, en AA.VV.: CO/ls!ilución Espmlola. lidición comentada 
(Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1979), p. 349. 

119 Ejemplo clásico de esto: STC, 5 de abril de 1988 (Ley de Votaciones Populares y Escru
tinios), en R8./. !l. pp. 1287 Y ss. 

120 MONTORO, Miguel: Jurisdicción constitucional y procesos constitucionales CEdo Colcx, 
EspaJ1a, 1991),p. 174. 
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de función pública que cumplir, cual es "el poner en marcha los mecanismos de 
depuración del ordenamiento jmídico,,121 . 

La existencia de una suerte de interés público objetivo o interés de los poderes 
públicos, que se presume de la investidura política de los legitimados, es un aspecto 
indiscutido de la legitimación activa en la función de control de constitucionalidad 
de las leyes. Así, se habla de una actuación de los sujetos legitimados como verdade
ros "procuradores" o "apoderados" de la Constitución 122

, o de un "interés público de 
defensa de la supremacía constitucional"m . 

Este interés objetivo supone entonces también una especie de proceso objeti
VO

I2
.f en que el agente no defiende intereses propios, por lo que no puede tampoco 

disponer de ellos. Aun cuando las autoridades a que se refiere el arto 82 CPR. pueden 
disponer de sus acciones (nos referimos, por supuesto, al control facultativo, donde 
la noción ue acción es útil), no pueden disponer de ese interés constinlcional que las 
fundamenta. 1.3 consecuencia más importante de esta afinllación dice relación con la 
improcedencia del desistimiento de la acción como modo de temünar el proceso. Si 
los agentes legitimados no disponen del interés que sustenta la acción, malamente 
puede su renuncia tener algún efecto extintivo para el proceso. Esta afirmación es 
válida tanto para los desistimientos colectivos como para los desistimientos indivi
duales, que suelen constatarse en la práctica l25

• Nuestro Tribunal, si bien suele no 
prestar atención a los primeros, toma en consideración los segundos. 

5.8. El proceso constitucional 

Hablar de una acóón y de una función de control radicada en un órgano constitu
cional, supone hablar de un proceso que las vincula, este es el proceso conslituóonal 
materia propia del Derecho Procesal Constitucional. Cosa diversa es, por cierto, el 
procedimiento o las reglas confomle a las cuales ese procedimiento se desarrollará. 

El proceso constitucional, evidentemente contagiado por el contexto de funcio
nes y de órganos en el que se desenvuelve, tiene como propias todas las peculiarida
des de la llamada función de control de constitucionalidad de la ley: su contenido y 
propósito de enjuiciamiento del Derecho, todas las peculiaridades de la norma de 
decisión, la politicidad de la controversia, del fallo y de sus consecuencias y, final
mente la incidencia positiva en el proceso de creación del derecho. Esas peculiarida-

I~I SÁNCHEZ MORÓN, Miguel: "La legitimación activa en los procesos constitucionales", en 
REDC. n° 9 (1983), p. 23. 

In LEIlRI':TON,.J. P.: "Les particularités de lajurisdiction constitutionnelle". en RDPSP .. n° 2 
(1983), p. 426. 

123 GM:.cíA MARTíNl·:/', Asunción: El recurso de inconstitllcionalidad. F;l proceso directo de 
incunslifucionufidad (Ed. Trivium. Madrid, 1992), p. 146. En un sentido parecido: 
ARO/.AMENA SlEl{RA, Jerótlimo: El recurso de in constitucionalidad, en AA.VV. El Tribu
nal Constitucjonal (Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1981), p. 163. 

124 AlA, Eliseo et al.' Manl/al de Jurisprudencia Constitucional CEdo Civitas, Madrid, 
1990), p. 50 Y CANO MATA, Antonio: "Los ciudadanos y su posible intervención en el re
curso de amparo y demás impugnaciones residenciadas en el Tribunal Constitucional", 
en RAP. n' 106 (1985), p. 21. 

125 Nos refCrimos a los desistimientos particulares presentados después de interpuesto el 
requerimiento. Así. por ejemplo: En el expediente Rol N° 220 (STC, de 13 de agosto de 
1995), el Te. resueh/e ante el desistimiento de! H. Senador S. Romero: "Téngase presen
te" (resolución de fecha 8 de agosto de 1995). 
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des propias de toda la jurisdicción constitucional se concretan en lll1a serie de carac
terísticas propias del proceso: 

i) Se trata de un proceso objetivo. Es decir, frente a la pretensión (sea que se la 
fonnulen al juez. sea que este mismo se la fom1Ule) sólo queda la resolución del 
asunto. No es lll1 proceso subjetivo en el que, en propiedad, quepa hablar de 
partes. Así corno en los casos de la llamada jurisdicción voluntaria, parece tra
tarse más de solicitantes que paltes en contradicción. Esto hace que el conocido 
principio procesal de la contradicción no tenga aplicación en esta modalidad de 
procesos por control de constitucionalidad. Así lo considera y también la mayo
ría de la doctrina comparada 121i

, 

ii) La oficialidad tiene un sentido muy especial. Como hemos visto. estas facul
tades varían según se trate de controles preceptivos o facultativos. Según se trate 
de iniciar o impulsar el proceso, las facultades son diversas; para esto último ri
ge el art. 30 LOTe. y para lo primero las nonnas imperativas del art. 82 ePR. 
La oficialidad también se aprecia en los casos de preventivo: tanto para la de
tenninación del objeto controvertido como para detenninar las normas impug
nadas. Al ténnino del proceso suele apreciarse también cuando extiende la de
claración de inconstihlcionalidad a preceptos no impugnados; pero a los cuales 
se extiende el vicio. 
iii) También se caracterizan por la brevedad con que cuenta el trib~nal para 
resolver, 10 que en nuestro país es relativo tratándose del control obligatorio de 
constitucionalidad del arto 82 N° 1 CPR I27

. 

iv) Finalmente, la decisión del asunto reviste características muy especiales en 
relaciún con sus efectos, las que serán objeto de un análisis por separado. 

5.9. Los sujetos de la controversia. Las partes. 

En el proceso constitucional resulta dificil admitir la categoría de partes. Esto en 
cuanto no existe, en puridad, alguien que pida contra otro. La categoría de protago
nistas y antagonistas no tiene lugar aquí, donde sólo existen sujetos legitimados 
objetivamente para reclamar, pero no para trenzarse en una controversia intersubje
tiva. Si hay alguien a quien se le pide algo es al juez constitucional. que no es palte 
acti va en el aSlll110 128 . 

126 Vid, PARlJO FALCÓN, Javier: El Consejo ConstúlU.:ional Francés (Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid. España, 1990), p. 90-91. 167 Y 528; MONTORO. Miguel: ju
n·sdicción constitucional y procesos constitucionales (Ed. Colex, España, 1991), p. 221; 
GARCiA DE ENTF.RRiA, E. Y FERNANDE/ .. T.: Curso de Derecho Administralivo (3a ed., 
Civitas, Madrid, 1980), vol. l, p. 175; SClll.I\ICJJ, Klaus, en AA.VV, El TrihlO1al Consti
tucional y los derechos fundamentales (i:oloquio en Aix-en-Provence. Francia. 198/) 
(Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1984), p. 157-161; 
ROUSILLON, Henry: "La Justice COl1stitutiol1nelle en France". en LRD., arlo 3, n° I 
(1989), p. 165; FAVOREU. Louis: "La décision de constitutionnalité". en R.1.D.C.. n() 2 
(1986), p. 613; SILVA BASCUÑÁN, Alejandro: El Tribunal Constitucional, en AAVV., La 
reforma constitucional de 1970 (Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile, la ed., 
1970), p. 227. 

\27 "La lógica del control a priori implica en efecto que el juez constitucional resuelve rápi
damente", Pi erre BON: "El Conseil Constitutionncl francés y el modelo de Cortes Consti
tucionales europeas", en RChD, XX, n° 2-3 (1993), T. 1, p. 390. 

128 Descartando los supuestos en que opera como si fuera parte. por ejemplo, al enjuiciar los 

textos conforme a sus propias interpretaciones. 
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La detenninación del quién y del contra quién se pide es especialmente imposi
ble en el control obligatorio, por cuanto muchas veces el juez actuará solo, al no 
haber sujetos que sostengan alguna argumentación contra el proyecto que controla. 

Sobre esta materia nuestro Tribunal ha realizado una interpretación especial 
acerca de lo que se entiende, a nivel del control facultativo, por órganos constitucio
nalmente comprometidos. Ello porque el artículo 42 LOCTC. ordena que "admitido 
a tramitación un requerimiento, deherá ponerse en conocimiento de los órganos 
constitucionalmente interesados, enviándoles copia de él, quienes dispondrán de 
cinco días, contados desde la/echa de la comunicación, para hacer llegar al Tribu
nal las observaciones J' antecedente .... · que estimen necesarios. Transcurrido dicho 
plazo, el Tribunal procederá con la respuesta o sin ella n. Amparándose en esta 
disposición el Ranco Central de Chile, con fecha 25 de enero de 1995 presentó ante 
el Tribunal Constitucional, "en Sll calidad de interesado directo en la resolución que 
se adopte sohre el particular" una solicitud para que el requerimiento [onnulado en 
contra del proyecto de ley derogatoria del inciso 4° del art. 10° de la Ley N° 18.401 
le rUl:ra "¡mesto oficia/menlr: en ,<;1/ conocimiento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 42 de la Ley N° 17.997, a/in de que pueda hacer llegar al Tribunal las 
ohservaciones y anteceden/es que sean pertinentes"'. El Tribunal, con fccha 27 dc 
enero de 1995, proveyó lo qUl: siglw: ".)'iendo ór~anos constitucionalmente intere
sados en la aprubación del proyecto de ley impugnado, el Presidente de la Repúbli
ca, autor del ,Mensaje, la Cámara de Diputados· y el Senado, en sus calidades de 
órganos colegisladores, solamente a el/os corresponde poner en conocimiento la 
formulación de! respectivo requerimientu, quienes deberón hacer sus observaciunes 
J' acompailar los antecedentes que estimen necesarios en el plazo señalado por la 
ley. No siendo el Banco Central uno de dichos órganos, no ha lugar a lo solicita
dO,,129. Con esta declaración se sentó el principio de la restricción del alcance de la 
Irasl: "órganos conslitucionalmenfe interesados" a que alude el art. 42 LOCTC., l:n 
la medida que solamcntl: incluye a los órganos colegisladorcs. Si se concibe la cues
tión de constitucionalidad como el desacuerdo entre órganos colegisladores (o al 
interior del parlamento) respecto de la constitucionalidad de una nonna (Cfr. STC, 
de 26 de septiembre de 1984) y al fallo como la solución de dicha diferencia, enton
ces la resolución transcrila cs corrccta. Lo contrario supondría admitir, por ejemplo, 
la intervención de la Contraloría, de cualquier juez letrado (en tanto miembro del 
Poder Judicial), del Consejo de Seguridad Nacional, etc., etc., casi como si se tratara 
de terceristas que intervienen en un juicio contradictorio. Dicha solución, además, 
guarda plena armonía con 10 que hemos llamado la contravenía o litigio constitu
cional en sen/ido estriclo. 

I~q La resolución anterior no fue sin embargo óhice para que el Banco Central expusiera sus 
planteamientos, el que, siguiendo una práctica tradicional en nuestros foros, presentó su
cesivos escritos de ''téngase presente", los cuales fueron recibidos e incluso tenidos en 
cuenta por el tribunal al momento de extender el fallo (vid. STC, la de febrero de 1995, 
N° VI Y cons. 48°, 49° Y 50°. en RDJ., 92.1.2.6. pp. 23 Y ss.). 
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VI. LOS EFECTOS DEL PROCESO. LA COSA JUZGADA EN SEDE CONSTI
TUCIONAL 

6. De la sentencia constitucional. Los efectos del proceso 

El sentido finalista de la sentencia dictada en los procesos de control de constitucio~ 
nalidad, es ~como se dijo al comenzar este trabajo- hacer ··justicia a la Constitución", 
A diferencia de la interpretación auténtica de la Carla, este tipo de interpretación es 
motivadaDll

, circunstancia esta última que permite legitimar la decisión de juez l3l 
. 

Sin contar con los SUP!lcstos extraordinarios de terminación (desistimiento -de 
dificil aceptación-, sentencias de inadmisibilidad, hechos sobrcvinicntes, ctc.), el 
proceso suele tenninar en una sentencia. El punto, en adelante, radicará en encontrar
le W1 sentido especial a esa sentencia, es cuestionar el verdadero alcance de sus 
efectos. 

Un primer problema que se aprecia radica en la dificultad para trasponer en sede 
constitucional la noción clásica de cosa juzgada. El dinamismo del Derecho justi
ciable y el fin de la función de control, hace imposible transpolar aquí todo lo que 
puede decirse en sede procesal ordinaria. Si tenemos en cuenta la misma naturaleza 
institucional de los sujetos comprometidos (manifestada en las pmticularidades del 
interés para accionar), concluimos que no cabe aquí aplicar eso que se con~ce como 
los límites subje/ivos de la cosa juzgada. Por otra pal1e, si tomamos en consideración 
la particular ductibilidad de 10 pedido, la relativa disponibilidad sobre la causa de 
pedir, la conclusión será la misma: la teoría procesal de la cosa juzgada en sede 
constitucional no cabe. Esa misma ausencia pennite hacemos dudar, entonces, de la 
verdadera naturaleza jurisdiccional de la función de control, especialmente cuando 
éste es preventivo. Sólo se admite la noción de cosajuzgada fon11al (art. 32 LOTC), 
la que -en todo caso- en sede preventiva se confunde con la misma creación del 
derecho controlado. 

La fuerza mayor que alcanza la sentencia del juez se aprecia en los casos de 
control que hemos analizado a propósito de los DFL. En efecto, confonne al art. 46 
LOTC., "la sentencia que acoja el reclamo presentado por el Presidente de la Re~ 
pública será comunicada al Con/ralor General para que proceda, de inmediato, a 
lomar razón del decreto con fuerza de ley respectivo"; por otra parte establece que 
';la sentencia que acoja un reclamo respecto de todo () parte de un decreto con 
fiJerza de ley del cual la Contra/oría General hubiere lomado razón, se publicará en 
el Diario q¡icial dentro de tres dias contados desde la fecha de la dietación de lu 
sentencia y la norma respectiva quedará sin ef(X!O de pleno derecho". En este últi
mo caso, la verdad es que se trata de tma competencia de anulació~l de un acto ad
ministrativo con fuerza de ley, por 10 que cae en el terreno intennedio entre lo que es 
sentencia judicial y acto con fuerza abrogatoria de una ley; en realidad tiene verda
dera fuerza de ley (no rige para un caso concreto, sino que tiene efectos generales). 

En el control a priori, la diferencia es sustancial. Puesto que el órgano intervicm: 
durante el proceso mismo de formación de la ley. A este propósito resultan espe-

no CANOSA USERA, Raúl: Intc/prClación constitucional y/armilla pulítica (Centro de Estu
dios Constitucionales, Madrid, España, 1988), p. 29-30. 

D1 Se trata, en el fondo de tratar de distanciar al juez de la política, además de legitimarlo 
democráticamente: GECK, Wilhelm: ;'Nombramiento y status de los magistrados del Tri
bunal Constitucional Federal Alemán" (trad. J. Puente Egido), en REDC., n'" 22 (1988), 
p.198. 
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cialmente ilustrativos los antecedentes de la gestación de la Ley N° 17.284, que creó 
por vez primera un Tribunal Constitucional en nuestro país. El proyecto original del 
Presidente Frei Montalva establecía que las disposiciones que el tribunal declarara 
inconstitucionales sólo podían renovarse transculTidos que fueran dos ailos desde la 
fecha del pronunciamiento. Esta frase fue tempranamente suprimida en el primer 
trámite de la refonna132 

, por lo que siempre se entendió que lUl proyecto declarado 
inconstitucional podia ser vuelto a presentar sicmpre133

. Así también se entiende 
actualmente, extendiendo la declaración de inconstitucionalidad sólo al proyecto de 
que se trata, por lo que, por ejemplo, no se admiten indicaciones para reponer textos 
ya declarados inconstitucionales por el Te. n~ . Nuestra doctrina nacional así también 
lo ha entendido I 35 . 

1.1: Vid. Primer informe de la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados: DSCD., 
S. 9 de abril de 1969. 

m SILVA BASCUÑAN. Alejandro: El Tribunal ConstitucionaL en AA.VV., La reforma consti
tucional de 1970 (Editorial Jurídica de Chile. Santiago de Chik, J' ed., 1970), p. 270. 

134 Vid. el Informe de la Comisión de Constitución, Legislación y Justicia del Senado y sus 
antecedentes en DSS.. s. 20 de diciembre de 1990. pp. 2351 Y ss.; S. 16 de junio de 
1993, pp. 713 Y ss. Y 6 de julio de 1993, pp. 998 Y ss. 

135 SILVA BASC!JJ\:AN, Alejandro y SILVA GALLlNATO, María: l!.fectos de la resolución de 
constitucionalidad, en RC/¡IJ.. XV, nO 2-3 (1988), p. 327. 
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